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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de im
portancia.

  REALES DECRETOSEn el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de Sahagun, de los cuales resulta:

Que á nombre-del Ayuntamiento de Villamartin se 
presentó en el referido Juzgado un interdicto de recobrar, 
exponiendo que aquella Corporación estaba en posesión de 
un terreno de común aprovechamiento denominado El So- 
tico , Jindante por Oriente con terrenos de Villáselan, y por 
los demás puntos con el rio Cea. Y que jamás fuá pertur
bada dicha posesión, hasta que el dia 4 de Febrero del cor
riente año varios vecinos de Villaselan se habían in tru - 
sado, poniendo estacadas y haciendo otras obras de defensa 
para hacer cambiar la dirección del r io , con lo cual se ha
bían lastimado los derechos del pueblo de Villamartin, con
sumándose un verdadero despojo:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
de los despojantes, recayó auto restitutorio, del cual apela
ron estos para ante el Tribunal superior; pero ántes deque 
los autos fuesen elevados al mismo, el Gobernador de la 
provincia, á instancia del Concejo y vecinos de Villaselan, 
requirió de inhibición al Juzgado , fundándose en que las 
obras de defensa que dieron motivo al interdicto se hicie
ron en terrenos de los cuales parte pertenecen á propie- 
tarios particulares de Villaselan, y parte á los bienes comu- 
nales del mismo pueblo, que los viene poseyendo en vir
tud de una antiquísima ejecutoria que había exhibido, y 
que si bien resulta discordia entre ámbos Ayuntamientos 
sobre el derecho de aprovechamiento del terreno en cues
tión, como quiera que el asunto versa sobre obras de de
fensa contra las aguas de un rio y en el cauce del mismo 
y sobre posesión de terrenos de común aprovechamiento, 
corresponde á la Autoridad administrativa entender en 
ello, conforme á los artículos 89 al 99, 275 y 278 de la ley 
de Aguas de 3 de Agosto de 1866, al 67 de la ley Municipal 
y á la decisión de competencia de 6 de Marzo de 1873:

Que dada al incidente la sustanciacion oportuna, la re
presentación de Villaselan, al alegar lo que convino á su 
derecho, presentó copia de un acuerdo, en que consta que 
el Alcalde de Villaselan, con fecha 14 de Enero del presente 
año, en virtud de lo manifestado por la Junta administra
tiva, Concejo y vecinos del pueblo sobre ía necesidad de 
defender las propiedades públicas y particulares contra las 
avenidas del rio, y atendiendo á que no se causaba perjuicio 
alguno con las referidas obras , autorizaba á la Junta, 
Concejo y vecinos para que las ejecutase poniéndolo en su 
conocimiento:

Que el Juez proveyó auto declarándose competente, te
niendo en consideración que la cuestión se ha suscitado 
entre dos Ayuntamientos, los cuales pretenden simultánea
mente derecho á disfrutar un mismo terreno como perte
neciente al común de sus respectivos administrados: que 
aunque sólo se tratase del daño causado á una finca por 
uua resolución administrativa, tocaría entender del asunto

á la Autoridad judicial, y que el acuerdo qué se supone 
adoptado por el Alcalde de Villaselan debería hallarse re
vestido de otras formalidades para que pudiera ser consi
derado como acto administrativo:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 89 de la ley de 3 de Agosto de 1866, según 
el cual los dueños de predios lindantes con cauces públi
cos tienen libertad de poner defensa de estacadas contra 
las aguas, siempre que lo juzguen necesario, dando de ello 
oportunamente noticia á la Autoridad local, que podrá, no 
obstante, después de oír á los interesados, mandar suspen
der las obras, cuando amenacen cansar perjuicios á la na
vegación y flote de los ríos, desviar las corrientes de su 
curso natural ó producir inundaciones:

Visto el art. 90 de la misma ley, que establece que cuan
do las obras de defensa que se intenten hayan de invadir 
el cauce, no podrán ejecutarse sin previa autorización del 
Gobierno en los ríos navegables y del Gobernador de la 
provincia en los demás ríos:

Visto el art. 275 de la mencionada ley, que encomienda 
á la Administración el gobierno y policía de las aguas pú
blicas y sus cauces naturales:

Visto el art. 278 de la misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales admitir interdictos contra providencias dictadas 
por la Administración dentro del círculo de sus atribucio
nes en materia de aguas :

Visto el art. 68, núm. 5, de la ley Municipal vigente, 
que encarga al Ayuntamiento la administración, custodia 
y conservación de todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo:

Considerando:
1.° Que las obras do defensa á que se refiere el inter

dicto entablado por el Ayuntamiento de Villamartin apa
recen ejecutadas en las márgenes de un rio previa autori
zación del Alcalde de Villaselan y con el objeto de preve
nir la invasión de las aguas en el terreno colindante con 
ellas:

2.° Que cualquiera que sea el derecho de propiedad ó 
posesión que el pueblo de Villamartin pueda tener sobre el 
terreno donde las obras se han ejecutado, no ha debido ejer
citarlo por medio de interdicto, porque, ya se considere la 
cuestión como referente á la posesión de un terreno de co- 
mun aprovechamiento, disputada á la vez entre dos Muni- 
cipios, ya como reclamación de perjuicios causados por 
obras de defensa contra aguas públicas y en la margen del 
rio, en ambos casos es de la competencia de la Autoridad 
administrativa adoptar las resoluciones que estime pro
cedentes;

3.° Que esto no obsta para que si el Ayuntamiento de 
Villamartin se considera lastimado en sus derechos por 
consecuencia de las obras autorizadas por él Alcalde de 
Villaselan entable la reclamación oportuna ante la Auto
ridad superior administrativa, ó bien ejercite las acciones 
correspondientes ante los Tribunales de justicia en juicio 
plenario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad-
ministracion. .................

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ochocien- 
tos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, • 

droftiiuin tFowellar»

En los autos y expediente de competencia suscitada en
tre la Sala de lo civil de la Audiencia de la Coruña y el Go
bernador de la provincia de Lugo, de los cuales resulta:

Que con fecha 11 de Agosto de 1374 se presentó ante 
el Juez de primera instancia de Becerrea un interdicto de 
recobrar á nombre de Pedro García, exponiendo que este 
posee en el término de San Martin de Cruzul un prado y 
molino denominados de San Quintín, cuyas fincas venían 
desde muchos años atrás aprovechando directamente el agua 
del rio Naron por medio de un banzado ó represa de pie
dra construido al efecto; pero en Setiembre do 1873 Ignacio 
Fernandez y otros vecinos de Cruzul practicaron ciertas 
obras en otro banzado más moderno, situado también so
bre el mismo rio, á la parto superior, y habiendo dado á 
aquel mayor elevación de la que ántes tenia, resultaba que 
Fernandez y consortes derivaban más cantidad de agua 
para sus predios y privaban á los dueños de las fincas in
feriores de la dotación de agua que siempre habían dis
frutado :

Que admitido el interdicto sin audiencia del despojante, 
recayó auto réstitutorio; y notificado este á Ignacio Fer
nandez, alego primeramente de incompetencia, é interpuso 
déspucs recurso de apelación para ante la Audiencia de la 
Coruña:

Que sentenciado el recurso en el Tribunal superior, 
quedó confirmado el auto réstitutorio; y cuando se estaba 
practicando la tasación de costas, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de Ignacio Fernandez y de conformidad 
con el parecer de lá Comisión provincial, requirió de inhi
bición á la Sala de lo civil, fundándose en que las obras 
practicadas en la márgen del rio Naron y limitadas á re
componer el banzado ó dique á que se refiere el interdicto, 
habían sido autorizadas por el Ayuntamiento de Becerrea, 
según aparecía de un acuerdo do 26 do Junio do 1872, pre
vio expediente promovido al efecto por Ignacio Fernandez, 
como dueño del molino titulado de Casanova: que el Ayun
tamiento había usado de sus legítimas atribuciones al au
torizar la reparación de la indicada presa, y por tanto el 
interdicto entablado con posterioridad á la  providencia ad
ministrativa era de todo punto improcedente, sin que el 
hecho de haberse confirmado por la Audiencia el auto res
titu  torio fuese obstáculo para requerir de inhibición, según 
estaba declarado por jurisprudencia consignada en nu
merosas decisiones de competencia; y concluía el Gober- 
nador citando los artículos 33, 275 y 278 de la ley de Aguas 
de 3 de Agosto de 1866 y el 84 de la ley Municipal:

Que la Sala de lo civil, después de sustanciar el inci- 
dente, sostuvo su jurisdicción, fundándose, do acuerdo con 
el dictámen del Fiscal, en que la sentencia que confirmó el 
auto apelado había causado ejecutoria, y hallándose el ne
gocio fenecido, carecía el Gobernador de facultades para 
provocar la competeneia, según lo prevenido en el art. 54, 
número 3.°, del reglamento de 25 de Setiembre de 1863: 

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, y resultó el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 235 de la ley de 3 de Agosto de 1866, según 
el cual cuando sean mera reparación las obras que hubie- 
ran de ejecutarse en las presas antiguas, destinadas á rie
gos ú otros usos, bastará la autorización de los Alcaldes: 

Visto el art. 275 de la misma ley, que encomienda á la 
Administración el gobierno y policía de las aguas públicas 
y sus cauces naturales:

Visto el art. 278 de la propia ley, que prohíbe á los Jue
ces y Tribunales admitir interdictos contra las providen
cias dictadas por la Administración dentro del círculo de 
sus atribuciones en materia de aguas :

Considerando:
1 /  Que las obras que dieron lugar al interdicto tuvie

ron por objeto reparar la antigua presa existente en el rio 
Naron, para continuar utilizando sus aguas en un prédio y 
un molino de dominio privado:

'2.° Que por el hecho de haberse de ejecutar las obras en
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el punto mismo en que las aguas salen de su cáuce natural, 
tocaba á la Administración autorizar ó no la ejecución de 
aquellas, y por tanto, el Ayuntamiento de Becerrea obró 
dentro del círculo de sus atribuciones al otorgar el permiso 
solicitado por Ignacio Fernandez para la mera reparación 
de la presa ó banzado que de antiguo existia:

3.° Que contra las providencias administrativas legíti
mamente dictadas no cabe impugnación por medio de in
terdictos, según lo terminantemente prescrito en el art. 278 
de la ley de Aguas, y en otras disposiciones vigentes:

4.° Que según se ha declarado repetidas veces, la sen
tencia oue pone ñn á los interdictos no puede estimarse 
como ejecutoria para el efecto de impedir el requerimiento 
de inhibición por parte de la Autoridad administrativa; 
porque lejos de hacerse en dichas sentencias declaración 
irrevocable de derechos, quedan estos á salvo para que pue
dan discutirse en el juicio pl.enario que corresponda;

Coidorinándome con lo consultado por el Consejo de 
Pistado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquin Jovellar

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

E xposición .

SEÑOR: La pacificación de las provincias del Centro 
y Cataluña, gloriosamente alcanzada por nuestro valiente 
Ejército, permite ya reunir una masa de fuerzas muy con
siderable en las del Norte, única zona de la Península en 
donde, merced á su topografía y á circunstancias excep
cionales, se sostiene aun tenaz, si bien grandemente que
brantada, la insurrección carlista.

El Gobierno, en su natural deseo de corresponder dig
namente ¿i la confianza de V. M. y de realizar las esperan
zas de la Nación, que tantos sacrificios ha hecho y continúa 
haciendo para llegar al término definitivo de la guerra, se 
ha ocupado preferentemente de la organización de las tro- ¡ 
pas destinadas á conseguir tan ventajoso resultado; y te
niendo en cuenta que no es ya un simple refuerzo, mayor 
ó menor, como otras veces ha sucedido, lo que puede hoy 
enviarse al Norte, sino un ejército entero, cree que está 
aconsejada por la doble razón del número y de la configu
ración del teatro de las operaciones una subdivisión de 
fuerzas que, sin perjuicio de la necesaria unidad de acción, 
contribuya á asegurar el éxito, facilitando la ejecución del 
plan adoptado para una campaña vigorosa.

En tal concepto, pues, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor [de so
meter á la aprobación de V. M, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 14 (Je Diciembre de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Jovellar.

REAL DECRETO.
De acuerdo con loque Me ha propuesto el Ministro déla 

Guerra, conforme con el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Ejército del Norte seguirá constando de 
las fuerzas que hoy tiene, y tomará la denominación de 
Ejército de la Izquierda. Su demarcación comprenderá las 
Provincias Vascongadas y las del distrito militar de Búrgos.

Art. 2.° Quedan disueltos los Ejércitos de Cataluña y 
del Centro. Las fuerzas que de estos Ejércitos pasan á 
operar en el Norte constituirán uno nuevo, que se denomi
nará Ejército de la Derecha y ocupará el territorio de Na
varra.

Art. 3.° En tanto que Yo no me hallare en campaña, 
los Generales en Jefe de estos Ejércitos operarán combina
damente, siempre que sea necesario, y en esto caso ejercerá 
el mando superior aquel á quien por su mayor antigüedad 
correspondiera.

Art. 4.° Cuando por cualquier motivo deje el mando 
uno de los dos Generales en Jefe, recaerá en el otro la di
rección de todas las operaciones en que hayan de obrar los 
Ejércitos combinadamente.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho-
ientos setenta y cinco. -

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Joaquín Jovellar.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar General en Jefe del Ejército de la Iz

quierda al Teniente General D. Genaro de Quesada y Ma-

theus, que desempeña actualmente el cargo de General en 
Jefe del Ejército del Norte.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar General en Jefe del Ejército de la 
Derecha al Teniente General D. Arsenio Maríinez de Cam
pos y Antón, actual General- en Jefe del de Cataluña y Ca
pitán general de dicho distrito , conservando este último 
cargo.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del primer 
cuerpo del Ejército de la Izquierda al Teniente General Don 
Domingo Moriones y Murillo, Marqués de Oroquieta.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
«Joaicgsfliii «Povellar.

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del tercer cuerpo 
del Ejército de la Izquierda al Teniente General D. José 
Loma y Argüelles, que actualmente desempeña el mismo 
cargo en el del Norte y el de Capitán general de las Pro
vincias Vascongadas, conservando este destino.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joaquin Jovellar.

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del segundo 
cuerpo del Ejército de la Derecha al Teniente General Don 
Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, actual Capitán 
general de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro d é  la Guerra,

Joaquín Jovellar

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la Nueva 
al Teniente General D. Eulogio Despujol y Dussay.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joaquin Jovellar

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del segundo 
cuerpo del Ejército de la Izquierda al Teniente General Don 
José Ignacio de Echavarría, Marqués de Fuente F ie l, que 
actualmente desempeña el mismo cargo en el del Norte.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Joaquin Jovellar

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del primer 
cuerpo del Ejército de la Derecha al Teniente General Don 
Ramón Blanco y Erenas.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joaquin Jovellar*

No teniendo cabida en la nueva organización dada al 
Ejército del Norte el Teniente General D. José de Reina y 
Frias, actual Comandante en Jefe del primer cuerpo del 
m ism o,

Vengo en disponer cese en el referido cargo; quedando 
satisfecho del celo , inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Joaquin Jovellar.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Vitoria al Brigadier D. Joaquín Vitoria y Muñoz, que ac
tualmente desempeña el cargo de Jefe de brigada de la di
visión de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Joaquín Jovellar.

R E A L E S  ÓRDE NES.
Excino. Sr.: He dado cuenta á S, M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la carta, núm. 1.741, que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 4 de Agosto último cursando instancia del Comandante 
de Ejército Capitán del Cuerpo de Estado Mayor del de 
©sa Isla D. Pedro Bentabol y Ureta, en solicitud de que se 
le cuente para cumplir el plazo reglamentario de perma
nencia en ella el tiempo que estuvo en la Península con 
licencia para atender á la curación de una herida que re
cibió en la campaña de esa Isla; y en vista de las razones 
con que apoya V. E. la petición del interesado y de las que 
expone al solicitar se haga igual gracia á todos aquellos 
Jefes y  Oficiales que siendo heridos en la referida campaña 
se ven en la necesidad de venir á la Península á buscar la 
curación que les niega el clima de Ultramar, y  conside
rando son muy dignos de especial atención los que vierten 
su sangre en esa Antilla por defender la integridad de la 
patria, y de acuerdo con lo informado por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado en 9 del actual, 
ha tenido á bien disponer se abonen al Comandante Ben
tabol, para cumplir el plazo reglamentario de permanencia 
en Ultramar, los seis meses que se halló con licencia en la 
Península atendiendo á la curación de su herida al propio 
tiempo, se ha servido resolver S. M. que esta disposición 
sea aplicable á los demás Jefes y Oficiales que sirven en los 
dominios de Ultramar y se encuentren en igual caso, en el 
concepto de que el abono de que se trata ha de hacerse 
únicamente á los que fueren heridos en campaña ó función 
del servicio, y nunca podrá exceder de un año, cualquiera 
que sea el tiempo que su curación les obligue á permane
cer en la Península; debiendo entenderse modificado en 
este punto el art. 2.° de las instrucciones de 31 de Marzo 
de 1868.

De Real órdén lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Gapitan general de la Isla de Cuba. r

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D.G.) 
del oficio que V. E. dirigió á este Ministerio en 45 de No
viembre próximo pasado, participando que el Comandante 
en situación de reemplazo D. Marcelino Martínez de Jun
quera no se ha presentado en el destino que se le habia 
dado, ignorándose su paradero; en su vista, S. M. ha tenido 
á bien mandar que el Jefe de que se trata sea baja defini
tiva en el Ejército, y que se publique esta disposición en la 
G a c e t a  oficial, á fin de que, llegando á conocimiento de to
das las Autoridades civiles y  militares, no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un carácter militar que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .  

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: En las últimas conferencias telegráficas inter
nacionales se vió la predisposición de varios de los Estados 
que en ellas estaban representados á establecer el sistema de 
tasación de los telegramas por palabras, aplicando la tasa 
á cada una de estas en lugar de hacerlo á grupos de ellas. 
En las citadas conferencias se recomendó, á consecuencia de 
esta predisposición, que cada Estado experimentase éste 
nuevo sistema de tasación, con objeto de resolver en vista 
del resultado que obtuviera. Este sistema se halla en vigor 
en algunos Estados, y se practica también por varias Com
pañías de las que explotan cables telegráficos, produciendo, 
tanto en estas como en aquellos, especialmente en Italia, 
los mejores resultados.

Estableciéndose en España para el servicio interior este 
sistema, permitirá al público dar á sus telegramas la ex
tensión precisa con un insignificante aumento en la tasa, 
miéntras que ahora tienen muchas veces que cercenarlos, 
sacrificando su claridad por no pasar con el aumento de una 
palabra á la tasa correspondiente al tipo inmediato.

Fundado en las razones que preceden , el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.
Francisco Homero y Robledo
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REAL DECRETO.
De conformidad con las razones expuestas por mi Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo d.° Desde 1.° de Enero próximo la tasa aplica
ble á los telegramas para el interior del Reino que no ex
cedan de diez palabras continuará siendo de una peseta, y 
para los que excedan de este tipo será dé 10 céntimos de 
peseta por cada palabra.

Art. 2.® Continúa vigente la franquicia de cinco pala
bras para la dirección y firma, concedida por decreto de 29 
de Agosto de 1870, quedando derogada toda disposición 
anterior al presente decreto que se oponga á su ejecución.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

. • ALFONSO.
El Ministro de la 'Gobernación,

F ra n c isco  ISom ero yR oM ed © .

REALES DECRETOS.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el Consejo dé Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para que; de conformidad con lo dispuesto en el ca
so 8.°, art. 6.a del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852, 
pueda ejecutar por administración las obras de la prolon
gación, alcantarillado, escalera principal, gimnasio cu
bierto y reformas consiguientes del edificio-cuartel de 
Guardias jóvenes, situado en el pueblo de Valdemoro, cuyo 
importe total de dichas obras, correspondiente á los dos 
primeros grupos del presupuesto de gastos aprobadoas
ciende á 110.689 pesetas 54 céntimos.

Dado en Palacio á catorce dé Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, .

Franciis©© MoMer®: y  BoMedío* > :

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la. Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito portugués D. Emilio 

Cochat Cavalier la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyus. . •. ;

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento dé fidelidad 
ála  Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia dé todo pabellón extranjero é inscripción en el 
Registro civil. ,

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
. El Ministro de la Gobernación,

F ra ia e is c ó  E o m e r o  y  R o b le d o *

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo 1.° Se concede al súbdito inglés Sadia de 

Abraham Cohen la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyes.,

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción en el 
Registro civil.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Franeise© Rom ero ,̂ -

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Habiéndose fijado por diferentes Reales órde

nes el número de plazas de Corredores de comercio é Intér
pretes de navio qué en cada localidad deben funcionar, y 
debiendo., por lo tanto, los aspirantes á ellas, no sólo reunir 
las condiciones que la legislación exige para el desempeño 
de esta clase de cargos, sino esperar además á que exista 
alguna vacante para ingresar en los respectivos Colegios;
S. M. el R ey (Q. D. G.), con el fin de evitar á aquellos los 
perjuicios que son consiguientes á la consignación de la 
fianza prévia en el caso de no. ser nombrados, ha tenido á 
bien acordar que para lo sucesivo se prescinda dé este trá

mite en la instrucción de los expedientes de esta índole, 
bastando el que se justifiquen todos los demás requisitos 
legales, y que después de ser nombrados y ántes de tomar 
posesión de sus cargos presenten á los Gobernadores de las 
respectivas provincias, bajo la responsabilidad que á los 
mismos exige el Real decreto de 9 de Abril de 1851, el tes
timonio de la carta de pago de la fianza correspondiente, 
el cual remitirán á este centro las expresadas Autoridades 
dentro del término más breve posible.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre.de 1875.

C. DETORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

A D MINISTRACION CEN TRA L

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Ésta Dirección general, de acuerdo con el Banco de España, 
ha dispuesto que la mensualidad correspondiente al Clero y 
Clases pasivas, cuyo pago se abrirá en esta Corte mañana 15, 
así cómo la que próximamente percibirán los empleados acti
vos, se satisfagan precisamente en metálico; habiéndose pres
tado gustoso el Banco de España á ésta forma de pago en be
neficio de dichas clases y de los intereses de. la'plaza.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=El Director general, 
.Echenique,

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con .los 
números 435.C34 al 440.000, pueden solicitar desde el jué- 
ves- 16 del actual, de una á cuatro de la tarde, eí canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, 
Echenique..

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo resultado defectuoso en su numeración el billete 

número 8.925, correspondiente al sorteo que se ha de celebrar 
el dia 23 del actual, esta Dirección general ha dispuesto de
clararlo nulo y de ningún valor para los efectos del expresado 
sorteo, en virtud de lo que dispone el art. 29 de la instruc
ción de la Renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, José 

Rivero.

Por Real orden de 10 del actual se ha servido acordar S. M. 
el R ey (Q. D. G.) que el dia 30 del prqsente mes se proceda á 
la segunda subasta de los 130.000 quintales métricos de sal 
que, procedentes de cosechas antguas, existen en la era-car
gadero y en el dique tercero dé la fábrica de sal de Torre vieja, 
provincia de Alicante, con estricta sujeción al pliego dé con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 290, corres

pondiente al dia 47 de Octubre último.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, José 

Rivero.'

Dirección de la Ceja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos ál portador, amortización de 1874, bola 7.a de 
sorteo, números 231 al 240 de señalamiento, ámbos inclusive.

Idem id. depositados, intereses del primer semestre de 1875, 
bolas 22, 28, 24 y 25 de sorteo, números 221 al 230, 341 al 350, 
161 al 170 y 191 al 2 0  de señalamiento, todos inclusive.

Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Los imponentes de esta Caja general que tengan constitui
dos depósitos en billetes hipotecarios del Banco ele España, 

’ podrán solicitar la devolución de cupones en rama del segun- 
, do semestre del año actual hasta el dia 20 del corriente; en la 
inteligencia de que pasado dicho dia serán factura dos y pre
sentados por esta oficina aquellos cuya devolución no se hu
biese solicitado.

Madrid 14 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 15 del corriente mes, de dos á.tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias
1.° y 2 de Abril último.

Números .
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósi to s .

1.953 Sres. Cohén y Olavarría.
1.009 D. P. de la Peña.

Madrid 14 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 
Rallesteros.=V.* B.°=El.Director genera l, Amblará.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará ésta Tesórería Central lar. facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.273 de 
presentación y 573 de orden para el pago, é importantes 23.130 
pesetas.

Madrid 14 de Diciembre de 1875. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

Junta de la  Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden fecha 14 de Se

tiembre ultimo, tendrá lugar ante esta Junta el dia 3 de Enero 
del año próximo la sexta subasta para la adquisición dé los 
valores públicos á que se refiere el decreto de 26 de Junio 
de 1874.

Los documentos admisibles á la misma son los siguientes:
Carpeta" de cupones é intereses vencidos en 1.° de Julio 

de 1873, l .# de Enero y 1.° de Julio de 1874, correspondientes 
á la Deuda perpétua interior al 3 por 100.

Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, accio
nes de carreteras y de Obras púbTeas y el de los efectos pú^ 
blicos amortizados en los mismos tres semestres.

Carpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 
1.* de Julio de 1873 y 1.° de Enero de 1874.

Las de billetes del Tesoro amortizados y  las de intereses 
de los mismos, cualquiera que sea su vencimiento.

Las de intereses y amortizaciones de valores de la Deuda 
anteriores al 1.° de Julio de 1873 que voluntariamente pre
senten sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intereses de las acciones de 
carreteras correspondientes al vencimiento de 31 de Agosto 
de 1874.

Para la adquisición de los expresados valores se destina 
la cantidad de 25 millones de reales.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la su
basta seráp las siguientes:

1 / Los interesados que en la misma deseen tomar parte 
deberán proveerse, si ya no lo hubieran h olio, de la corres
pondiente factura á metálico por los cupones é intereses de 
los efectos públicos expresados, para lo cual presentarán 
aquellos, ó los documentos nominativos, en las Direcciones de 
la Deuda, del Tesoro y Caja de Depósitos, según su proce
dencia.

2.* Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
hojas impresas que se hallarán de venta en la portería de la 
Dirección de la Deuda, en las cuales los interesados consigna
rán, con la distinción de clases de deudas ó de valores, el nú
mero de cada factura que pretendan realizar, y su importe lí
quido reducido á reales vellón, expresando en letra el cam
bio, ó sea él t ‘po. á que cedan al Tesoro el total realizable en 
metálico que aquellas representan.

3.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
mnidad, con exclusión de los quebrados de céntimos.

4.a Cada pioposición comprenderá solamente los valores 
que se cedan á un mismo cambio. Cuando parte de dichos va
lores se quieran cederá cambio diferente, los interesados pre
sentarán otra proposición.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuya cubierta se expresará el nombre del que las suscriba.

6.a Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada én el acto de la subasta.

7.a Para garantir las proposiciones los interesados deposi
ta rán  préyiamente en la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda publica los documentos originales, que en aquella se 
designen, efectuándolo por medio de facturas impresas que se 
expenderán en la portería del edificio que ocupan estas ofici
nas; siendo condición indispensable que el resguardo del de
pósito acompañe á las proposiciones dentro del pliego cerrado, 
sin lo cual no serán admisibles. Estos depósitos se,admitirán 
todos los dias no feriados, desde el 20 del cocínente, de once á 
dos de la tarde, hasta el 31 inclusive. En este dia se prologa
rán las horas de admisión hasta las cinco de la tarde.

8.a En los mismos dias y horas designadas en la anterior 
condición se admitirán en la S ^retaría do la Dirección general 
de la Deuda los pliegos de proposiciones, donde, numerados por 
orden correlativo de presentación, se custodiarán conveniente
mente hasta el momento de dar principio al acto de la subasta.

9.a Abierta esta á la hora señalada, el Secretario de la Junta 
hará entrega de los pliegos presentados en los dias anteriores, 
dando el Presidente cuenta del número de ellos, y empezará la 
admisión de nuevos pliegos, no cerrándose hasta trascur
ridos cinco minutos después que el Presidente mande repetir 
á un portero poi tres voces y en voz alta si hay alguna per
sona más que quiera presentar proposición.

4.0. Por el orden que se presenten los pliegos se irán nu
merando, siguiendo la que traigan los recibidos hasta el dia 
anterior al de la subasta.

11. Cerrada la admisión de pliegos, el Presidente dispon
drá que por el Secretario se ábran, dándose lectura del conte
nido de cada uno y tomándose razón por los empleados des
tinados á este objetó

l a  En el caso de que no fuera posible dar lectura en el dia 
señalado para la subaste de todos los pliegos que se hubiesen 
presentado, el Presidente podrá suspender el acto para conti
nuarle al siguiente dia, haciéndose entonces saber al público 
el número de pliegos que quedan sin abrir.

13. De las proposiciones presentadas se admitirán por el 
órden de los cambios de menor á mayor , el numero necesario 
á completar la cantidad de 25 millones de reales destiradosa 
la subasta, descontando de la última admisible las facturas 
cuyo importe rebase de dicha cantidad.

14. Si al cerrar la adjudicación para el completo de la can
tidad. expresada resultasen dos ó más proposiciones al mis
mo cambio y de igual cantidad, se distribuirá á prorata en
tre estas la suma disponible.

45. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones con el resúmen de todas ellas á la 
Contaduría general de la Deuda para su examen, clasificación 
y designación de las más beneficiosas que cubran con su im- 
port e el total de los 25 milloneo de reales, si el capital que 
aquellas representan excediera de dicha cantidad, pues en 
otro caso todas serian admisibl :r; y en  vista del resultado 
de estas operaciones, la Junta ha;á la adjudicación definitha 
por el órdon de cambios y cantidades de menor á mayor.
- 46. En la G a c e t a  y Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las propcriciones admitidas por la Junta de la Deuda.

47. Por los nrsinos periódicoo se llamará oportunamente 
á los interc1 ados para que se presenten á cobrar el importe 
liquido de sus respectivas proposiciones, no admitiéndose el 
dia del pago canje alguno de los documentos que estén pre
sentados y consten inscritos en las mismas,

48. Los documentos originales constituidos en deposito en 
la Tesorería de la Dirección general la Deuda, correspon
dientes á las proposiciones desechadas, se devolverán á los in
teresados luego que se publique oficialmente el resultado de la 
subasta, á cuyo efecto pasarán á la Contaduría á recoger el res-

- guardo.
Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=Ei Director general, Presidente, Amblard.

Departamento de liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo núm. 239, 

con la que presentó en las oficinas de Sevilla D .. Pedro|Hi- 
dalgo Monsalve á 45 de Julio de 4824 una certificación, núm". 79, 
de reales vellón 227.464 un maravedí, expedida á favor del
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patronato fundado por D. Cristóbal Monsalve Ortiz en la villa 
de Niebla, por el Contador principal de Hacienda pública de 
dicha provincia; este Departamento, en cumplimiento de lo pre
venido en Real orden de 1.a de Agosto de 1865 y en la del Go
bierno de la República de £0 de Febrero de 1874, ha dispuesto 
la publicación del presente anuncio en los periódicos oficiales, 
Bolsa de esta Corte y domicilio del interesado, para que la per
sona que se crea con mejor derecho al expresado crédito acu
da á estas oficinas dentro del término de un mes presentando 
dicho documento; en la inteligencia de que trascurrido el 
indicado plazo se considerará la carpeta nula, de ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 9 de Diciembre de 4875.==Batanero.==V.‘ B.'=Am* 
blard.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones tajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Monreal
del Campo y Montalvan, en la provincia de Teruel.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Monreal del Campo á Kontal- 
vau toda la corres} mdencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos a cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 61 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justitiquen debida
mente se exigirá al contrat'sta en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá resetod^se el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de e°ta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en tos puntos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrado* principal de Correos de ,Teruel.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
eorresponclenc*a sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar ^sta de la humedad y deterioro. ’

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del serv’cio que ocurran, co.rando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Poseas vigente.

3.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, pcdrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9.a La caní'dad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Teruel.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el quq se fijará al comunicar 
la aprobación superio* de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista ála  Administración principal respectiva si sedes- 
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un 
segur do, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
htotoa tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. S i 
el co rtratista no se despidiera del servicio, la Administración 
poflrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de esto contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
g ' toos que esta alíer.'cion ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tare, ó resultare de la variación a umento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 4 o dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
¿tdop e; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticip clon pe *a que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Teruel y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
los Alcaldes de Monreal y Montalvan, asistidos de los Admi- 
• miradores de Correos de los mismos puntos, el dia 3 de Enero 
próximo, á la una del dia y en el local que señalen dichas Au
toridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 6.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los date *• oficiales que han servido 
p a determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Teruel ó una de las subalternas de Rentas de Monreal ó 
Montalvan, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 600 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deur1a del Estado al tipo que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Teruel para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo preve lido en la Real orden circular de 84 
fie Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se ha ton en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado-' se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribí,. A este pliego 
se unirá te, carta de pago original que acrecho haberse hecno 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro- 
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y

que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos confias proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar prtocipio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

aD. F. dé T., vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo des
de Monreal del Campo á Montalvamiy viceversa, por .el precio
de pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó qué contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna1 todos los requisitos que determina la cláusula 16, 
será desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y loidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hub'csen caucado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos capias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpfiese las condiciones que deba, llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga e tocto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

85. Una vez que sea adjudicado el servicio, el rematante 
queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción 
en la G a c e t a  del pliego de condiciones de la subasta} cuyo 
justificante de pago deberá exigirse en el acto de entregar las 
copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 80 de Setiembre último.

Madrid 30 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

M INISTERIO D E FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Historia universal, vacantes en las 

Universidades de Oviedo y Valladolid.
Los señores opositores de la última trinca, D. Manuel Par

rilla, D. Inocencio de la Vallina y D. Luis Rodríguez Miguel, 
se servirán presentarse el dia 46 del corriente, á la una de la 
tarde, en el salón de grados de la Facultad de Filosofía y Le
tras de esta Universidad, para comenzar su tercer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Vocal Secretario, Ma
nuel María del Valle.

Tribunal de oposiciones
á ¡a cátedra de Procedimientos judiciales, vacante en la 

Universidad de,Oviedo.:
En los dias 46, 47 y 48 del corriente, á las cuatro de la tar

de, se presentarán en el local de costumbre los opositores Don 
Víctor Polledo y Cueto, D. Antonio Cidad y D. JoséJ Salvador- 
Gamboa á practicar el cuarto ejercicio en la forma acordada 
por el Tribunal.

' Lo que de orden del Exemo. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de los interesados y del público.

Madrid 44 de Diciembre de 4875.,== El Vocal-Secretario, 
J. M. Pan toja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por orden del Presidente del Po

der Ejecutivo de 5 de Noviembre de 4874, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 80 de Diciembre de 4875, á las doce del mis
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la reparación del firme en la parte compren
dida entre los kilómetros 87 y 88 de la carretera de segundo 
órden de Albacete á Jaén.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 43 de Marzo de 4858 en esta capital; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la car
retera á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerr .dos, ar
reglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó accione^ de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de 
los limitadores con tal que no bajen de 400 rs. -

Jaén 46 de Noviembre de 4875.=E1 Gobernador, Conde de 
las Almenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., v e c i n o ' d e l e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 46 de 
Noviembre de 4875, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la reparación del afirmado de la parte de car
retera de segundo órden de Albacete á Jaén, comprendida en
la expresada provincia y. en su trozo núm   que empieza
en . . . .  . y  concluye e n . . . . . ,  se compromete á tomar á su car
go los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad fie. . . . .  (en letra.)

(Fecha y firma.)
Nota de la carretera , trozos y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
REPARACION DEL FIRME.

" Carretera, de Albacete á Jaén.—-Trozo primero.—Desde1 el 
poste kilométrico núm. 87 hasta el poste kilométrico núme
ro 47.—Presupuesto de acopios, 88.734 pesetas 46 céntimos.

Idem id.—Trozo segundo.—Desde el poste kilométrico nú
mero 49 hasta el poste kilométrico núm. 51, y desde el núm. 53 
hasta el origen de la travesía de Ubeda, poste kilométrico nú
mero 59.—Presupuesto de acopios, 54.978 pesetas 84 céntimos.

Idem id.—Trozo tercero.^—Desde, el final de la travesía de 
Ubeda hasta el origen de la travesía de Baezo.—Presupuesto 
de acopios, 58.834 pesetas 40 céntimos.

Idem id.—Trozo cuarto.—Desde la salida de Baeza hasta el 
poste kilométrico núm. 84.—Presupuesto de acopios, 88.489 
pesetas 97 céntimos. ; ? ’

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 81 de Diciembre de 4875,; 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la car
retera de segundo órden1 de Albacete á Jaén durante el año 
económico actual. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4858 en esta capital; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata. ' v ,r ;

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponde y el'presupuesto de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente comó ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento,.que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
’instrúeciom

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- • 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada ihstoúccioTf } fijándose páprimera puja por"lo ménos en 
.500,r,&.?» y quedando, las, demás á volunad de los licitadores 
’ con tal que ño bajen de 400 rs.
: : Jaén 83 de Noviembre de 487o.=El Gobernador, Conde de 
las Almenas.

Modelo de proposición. 
j D. N. *N., vecino de . . . . .  , enterado del anuncio publicado 
pór el'Gobierno dé la provincia de Jaén con fecha 83 de 
Noviembre de 4875, y  de los requisitos y  [condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la carretera de segundo 
órden de Albacete á Jaén, en la parte comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo núm. . . . . ,  que empieza en ..... 
y concluye en   se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... 
(en letra). ' ,

. (Fecha y firma.)
Nota de ¡a carretera , trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior. 4
CONSERVACION.

Carretera de Albacete á Jaén.—Trozo único.—Desde el ki
lómetro núm. 38 al 35, 38, 46, 48, 53 al 59 y 64 al 68.—Pre
supuesto de acopios, 40.870 pesetas. 31 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 del actual,
* este Gobierno civil ha señalado el dia 84 de Diciembre de 4875, 

á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de segundo órden de Jaén á Córdoba, en la parte com
prendida entre los kilómetros 4.° al 4 7, 84 y 88, y desde el 34 
al 46’, durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en esta capital; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento del público, tos presupuestas detallados y los i 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á 
eiue corresponde y presupuestos de acopios son los que se de
signan en la nota que sigue á este anuncio. ‘

Las proposiciones se presentí rán en p ’togos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjumo modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó;acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entro sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadorés con tal que no bajen de 400 rs.

Jaén 83 de Noviembre de 4875.=E1 Gobernador, Conde de 
las Almenas. ■ <

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado.

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 83 de No
viembre de 4875, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de la carretera de se
gundo órden de Jaén á Córdoba, comprendida en la expresada 
provincia y en su trozo número   que empieza en y
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concluye en , se compromete á tomar á su cargo los jaco-
pios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(en letra.)

(Feclia y firma.)
Nota de ¡a carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el , 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Jaén á Córdoba.—Trozo único.—-Designación 
de sus hmites: Desde el kilómetro d.° al 17, £1 y ££, y desde  ̂
el kilómetro núm. 31 hasta el 46.—Presupuesto de aco
pios: 16.471 pesetas 64 céntimos.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

Debiendo celebrarse en esta Administración económica el 
dia d£ de Enero próximo, á la una en punto de su tarde, la 
subasta para la ejecución de las obras de reparación necesarias 
en el édificio-almaeeií de efectos estancados de esta ciudad, 
bajo el tipo de £.648 pesetas 98 céntimos y bases del presu
puesto y pliego de condiciones aprobados por Real orden de 
£6 de Octubre último, he dispuesto la publicación del. presente 
anunció con el citado pliégo de condiciones á fin de;que lle
gue á conocimiento de las personas que deseen interesarse en 
este: servicio; advirtiéndoles que el presupuesto expresado se = 
encuentra de manifiesto en la Sección de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta Administración.

Pliego de condiciones tajo las cuales se sacan á publica subasta 
las obras de reparación nécesarias en el edificio que hoy ocupa 
el, almacén der efectos estancados de esta ciudad.
4.V- Divídense las obras objeto de esta contrata, realizables en 

el edificio-almacén de efectos estancados de esta ciudad, en cinco 
partes diferentes, consistente la primera en el apeó de suelos para 
evitar su excesiva flecha; la segunda en el derribo y reconstruc
ción de la- cubierta de dos dependencias que se hallan en muy' - 
mal estado; la tercéra en reparos necesarios en las.demás cubier
tas del edificio con el fin de destruir las numerosas goteras que < 
tienen; la cuarta en reparos interiores de menor importancia, 
y  la quinta y última en la elevación de una parte del piso se
gundo sobre una de las dos piezas que son objeto de las obras 
comprendidas en la segunda parte. ; ^

£.a Dichas obras se ejecutarán con sujeción a las buenas 
reglas del arte de construir y á las prácticas admitidas en la 
localidad, lo mismo respecto á la buena calidad de los mate
riales que á la perfecta ejecución de- la mano de obra, y bajo 
la. dirección del Arquitecto perito del Estado. ! ^

3.a Se empleará el ladrillo grueso para~ el muro y, tabique, 
la rasilla cortada para pavimentos y terrados , la caña y eL 
yeso para cielo-rasos, la madera dicha de Pirineos para cu
biertas y demás obras exteriores, y la llamada de Flandes para 
las interiores. 1 1

4.a Regirá para esta contrata el pliego de condiciones ge
nerales mandado observar, por Real decreto, de 10 de Julio 
de 1861 en lo qúe sean aplicables y no sean modificadas por 
la presente. !

6.a Las obras principiarán á los ocho dias de la fecha de ; 
la orden de adjudicación, y habrán de quedar terminadas dentro 
del plazo de un mes, saliendo garante de ellas el contratista 
durante el de tres meses.

6.* Sólo se abonará al contratista la obra que realmente 
ejecute, á cuyo efecto se hará por el Arquitecto-director lá cor-!1 
respondiente medición, . recepción provisional y liquidación; 
dándose conocimiento de estas operaciones á. la Dirección ̂ ge
neral de Propiedades para que pueda disponer del  ̂pagó del 
sfido que resulte á favor del contratista. A los 30 dias de ha
berse efectuado la recepción provisional se verificará la defi
nitiva, no cesándo la responsabilidad del contratista hasta que 
este acto haya merecido la superior aprobación.

7.a La subasta se celebrará en el despacho del limo, señor 
Jefe económico, á los 30 dias de anunciada, contados desde la  
publicación del anuncio en el Boletin oficial de la provincia, 
bajo la presidencia de dicho Sr. Jefe, con asistencia del de la 
Intervención, Oficial Letrado y Jefe de la Sección administra
tiva y  el de Propiedades, y  ante Notario público. -

;8.a Nó se admitirán posturas que excedan de la cantidad 
de £.648 pesetas 98 céntimos,’importe del presupuesto.

9.a En el indicado dia y en la primera media hora, de la 
señalada para la subasta presentarán los Imitadores sus pro
posiciones con arreglo al modelo que al final se expresa, y por 
medio dé pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el portador, 
entregándolo al Presidente, que dispondrá se vayan numerando.

10. A las proposiciones deberá acompañarse la carta d e ; 
pagó que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos 
el 6 por 100 del importe de £.648 pesetas 98 céntimos á que 
asciende el presupuesto de las obras. Asimismo deberán ex
hibir los postores la cédula de vecindad. Una vez entregados los 
pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

11. Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el orden de 
numeración, tomándose nota del contenido por el actuario de 
la subasta.

d£. El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales* se procederá á 
licitación oral por espacio de 10 minutos entre los autores de 
las proposiciones que hubiesen causado el empate, adjudicán
dose en el acto al que ofreciere mayores ventajas, sin perjui
cio de la superior aprobación ántes indicada.

13. El contratista tendrá obligación de reparar los desper-, 
fectos que po_* mala ejecución ó empleo de materiales pudieran 
ocurrir dentro de los tres meses siguientes al dia en que el 
Arquitecto-director certifique de la terminación de las obras.

14. Gomo garantía del servicio de que se : trata, el rema
tante dejará en depósito el 10 por 100 del importe en que le 
sean adjudicadas las obras, y no tendrá derecho ..á. reclamarle 
hasta pasados que sean los tres meses que se indican.

16. El rematante queda obligado á dar principio y termi
nar las obras dentro de los plazos y con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas, á cuyo fin se otorgará la correspon
diente escritura pública; y en .el cascr de que impidiere el otor
gamiento de esta, no cumpliese las condiciones establecidas ó 
abandonase el servicio, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo,; quedando además sujeto á  las prescripciones 
del art. 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 186£, y al 9.® 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración.

.16. Una vez aprobada la subasta por la Superioridad, se 
hará el pedido de consignación para el pago aí rematante, cuyo 
abono no se verificará sino después de admitida la obra por el 
Arquitecto y con la cláusula de que se trata en la condición 14.

 ̂17. En el caso de faltar el rematante á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la debida responsabilidad por la via

de apremio y procedimiento administrativo de que trata el 
artículo 9.° de da ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
las disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

18. Será de cuenta del rematante, según el presupuesto, el 
pago de honorarios por la formación del mismo plano, si le 
hubiere, y los del reconocimiento de la obra para su recep
ción/ así como también los gastos del papel, derechos de su
basta y los que ocasione el otorgamiento de la escritura y saca 
de la primera, capia*, como asimismo los de inserción del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .
: -19. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de £7 de Febrero ó instrucción de 16 de Setiembre de 137£.

£0. Las proposiciones deberán ajustarse al siguiente modelo:
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio de subasta

publicado en el Boletin oficial de la provincia de de 1876,
y del presupuesto y condiciones que deben regir en las obras 
de reparación del edificio ocupado en esta ciudad por el al
macén de efectos estancados, se compromete á realizarlas con 
la rebaja.. . . .  (aquí en letra el tanto por 100) en los precios 
consignados, en dicho presupuesto, y con sujeción á este y á 
las expresadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 9 de Diciembre de 1876.=E1 Jefe económico, 

Antonio Laá.

Administración del Correo Central.
SECCION BK LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia 13 de Diciembre
/  de 1875.

Núm. 1£8 -Antonio Lorenzo.—Baloyra.
1£9 A. Centeno.—Gastrilio.
130 Domingo A. Domínguez.—R/equian.
131 Gregorio Valencia.—Castellón. .

' 13£ Juan Sáhagun.—Ciudad-Rodrigo.
133' Manuel G. Diaz.—Orgiva;
134 Vicente R. López.—Alicante.

Estafeta del Este.
Núm. 1 Dr. Brehno Coíofia.—Estación de Veredas.

Madrid 14 de Diciembre dé 1876.—El Administrador, Mar
tin Botella.

Obispado de Mondoñedo.
Nos el Dr. D. Francisco de Sales Crespo y Bautista , por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Mon
doñedo, Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana dé 
Isabel la Católica, predicador fie S. M.~ y de su Consejo &c. &c.

Y el Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia catedral.
Hacemos saber nomo por ascenso del Licenciado D. Juan 

Manuel de Piñera á la dignidad de Dean de ésta nuestra San
ta Iglesia se halla vacante en ella la Canonjía Doctoral que 
poseía, cuya provisión y elección Nos toca y pertenece por 
Bulas Apostólicas y último Concordato» Por tanto las perso
nas que quicierem oponerse á ella, siendo Doctores ó Licen
ciados1 en Dérecho canónico por alguna de las Universidades 
aprobadas de estos Reinos, ó por la de Bolonia, habiendo sido 
Colegiales en el Colegio de San Clemente , ó por los Semina
rios conciliares de España debidamente autorizados, parezcan 
personalmente ó por sus legítimos Procuradores con poder 
bastante ante Nos, ó ante el infrascrito nuestro Secretario 
capitular, á hacer su oposición y presentar sus títulos dentro 
dej 69 dias contados, que empezarán á . correr jiesde el dia £ 
de. Diciembre de este año y terminarán el dia 30 de Enero del 
año venidero de 1876, ámbos inclusive. Acompañarán también 
fé de bautismo autorizada en debida forma, y letras testimo
niales de su Ordinario; en la inteligencia'de que no será ad
mitido como opositor quien hubiese sido religioso profése en 
cualquiera religión, ni ue la Compañía de Jesús con los pri
meros votos. Fenecido el término señalado (quedando á nuestra 
voluntad el prorogarlo si causas poderosas lo reclamasen), se 
procederá álos ejercicios, que será leer de memoria y en la
tín una hora con puntos de £4 sobre el que eligiere de tres 
piques que ha de dar un niño en las Decretales de Grego- 
gório IX ; responder á los argumentos de dos de sus coopo
sitores sobre la cuestión que defienda por espacio de ̂  me
dia hora á cada un o ; argüirles otras dos veces por igual 
espacio de tiempo, y hacer relación de un proceso y pleito, 
que á este fin se dará también por suerte á cada uno de 
los opositores con el sobredicho término de £4 horas ; y pro
puesto el-hecho, informar y decir del derecho.de las partes y 
fiar la sentencia. Finalizados todos los ejercicios, procederemos 
á la .elección y provisión de la enunciada Canonjía Doctoral en 
favor de la persona que pareciese ser más conveniente al ser
vicio de Dios Nuestro Señor, utilidad de esta Santa Iglesia y 
ministerio para que fué instituida. El que hubiere de ser ele
gido ha fie jurar y obligarse ántes por instrumento publico á 
no aceptar oficio alguno, ni de Provisor, ni de Visitador, ni de 
Familiar de los Sres. Prelados, sin expreso consentimiento 
del Cabildo, ni otro alguno que impida la residencia de di
cha prebenda; y qúe si lo aceptare, ipso fado ha de quedar 
vacante, y se procederá á su nueva provisión como si por 
muerte hubiere vacado. El electo, además de las ̂ obligaciones 
comunes á todos los Canónigos, tendrá la especial de infor
mar en todos los asuntos de derecho que le encargare el Ca
bildo, y de defender los pleitos que se ofrecieren en dicha 
'Santa Iglesia; y la de desempeñar gratuitamente una cáte
dra de Cánones en el Seminario conciliar de esta ciudad, ó de 
otra materia que le ordenare el Prelado. También se ha fie 
obligar á pagar y satisfacer los gastos que pausare dicha opo
sición y concurso (en el que no se satisfará cosa alguna á los 
opositores.por razón de viático), y somete.se á lo que previe
nen los estatutos y loables costumbres que rigen ó rigieren en 
lo sucesivo.

En teotimonio de lo cual mandamos despachar la presente 
carta de edicto firmada por Nos, por el Presidente y Canóni
go más antiguo, sellada con el mayor de nuestras armas y 
con el de’las de nuestra Santa Iglesia, y refrendada del infras
crito Secretario Capitular.

Dada en la ciudad de Mondoñedo y nuestro Cabildo de 1.* 
de Diciembre de 1875.=Francisco de Sales, Obispo de Mondo- 
ñedo.=Juan Manuel de Piñera, Dean.=Angel Rodríguez Rui
do, Canónigo Magistral.*=Por acuerdo del Excmo. é limo, se
ñor Obispo, Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de 
Mondoñedo, Julián Hervás y Buendia, Canónigo Penitencia
rio, Secretario..

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
Madrileños: Honrado por el Gobierno de S. M. el R e y  (Q . D. G.) 

con el cargo de Alcalde Presidente de vuestro Ayuntamiento, 
mi deber primero, después de tomar posesión del mismo, es

cumplir la costumbre de dirigiros.la palabra; costumbre que 
de no hallar establecida, establecería. .

Si el desempeño de este cargo ha sido siempre difícil, en 
la ocasión presente le ha hecho fácil mi ilustre predecesor, 
dejándome un ejemplo que imitar y una línea de conducta que 
seguir; por eso le he aceptado.

Otra razón poderosa me ha decidido á ello: se compone la 
Municipalidad de los mismos individuos que han asentado 
sobre sólidas bases vuestra administración; inspirándome en 
sus actos, habré acertado.

Todas las leyes municipales han fijado la naturaleza de 
estas corporaciones, exclusivamente económico-administrativa; 
el actual Municipio ha comprendido bien y ha realizado y está 
realizando mejor su verdadera misión ; á ayudarle en cuanto 
mis escasas fuerzas alcancen, á asociarme gustoso á sus tra
bajos, vengo.

Estos son los propósitos y las aspiraciones de vuestro Al
calde,=E1 Conde de Iieredia-Spínola.

Madrid 14 de Diciembre de 1876.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m ilita re s .
G ranada

D. Manuel Buceta y López, Capitán de infantería y Fiscal 
de esta plaza de Granada.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Cristóbal More
no López, reo fugado de las prisiones militares de la Alham- 
bra en la noche del £7 del anterior, para que en el término de 
30 dias se presente en esta Fiscalía, Tinajilla, £6, á respon
der á los cargos que le resulten en la causa que por la misma 
se le sigue por sospechas de secuestro y uso de armas sin la 
competente licencia; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Señas personales del Cristóbal Moreno:
Estatura alta, cara enjuta, barba poca y clara, ojos gran

des, nariz afilada, boca regular, pelo y cejas negras, color pá
lido, frente pequeña, edad 3£ años; ejercicio vendedor ambu
lante, naturál y vecino de Granada; vestido á estilo del país.

Granada £ de Diciembre de 1876.—Manuel Buceta.

S o lson a
D. Francisco Alba Escribano, Teniente graduado Alférez 

del batallón reserva núm. l.° y Fiscal del mismo»
En uso de las facultades que concede la Ordenanza á los 

oficiales del ejército, por el présente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al soldado Juan Peña Arnau, contra quien instruyo 
sumaria por el delito de deserción..consumada con armas en 
campaña; debiendo verificar su presentación en la guardia del 
indicado cuerpo dentro del plazo de £0 dias, á contar desde la 
fecha de la,publicación del presente; y de no verificarlo en el 
plazo señalado se Je juzgará en rebeldía, por el Consejo de 
guerra.

, Solsona 17 de Noviembre de 1876.=Francisco Alba.

Juzgados de primera instancia.
Almagro.

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza de 
comparecencia ante el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Este de la ciudad de Puerto-Príncipe, isla de Cuba, 
y por t érmino de dos meses á las personas que se conceptúen 
con derecho á heredar los bienes dejados al fallecimiento abin- 
testato del Capitán D. Agustín Perez y Portillo, natural que fué 
de esta ciudad, con el objeto de que deduzcan en legal forma 
sus acciones ante dicho Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento á exhorto recibido del mismo; advirtiéndoles que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 4£ de Diciembre de 1876.=Juan María 
Martinez.=De su orden, Blas Fornier. —P

A ln io d ó v a r  del C am p o.

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Paulino Espi
nosa y San Pablo, de 43 años de edad, casado, jornalero, na
tural y vecino del Corral de Oalatrava, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado para ser notificado 
de la sentencia que ha recaído en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se han seguido sobre sedición ; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y notificará en los 
estrados del Juzgado, parándole eLperjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 11 de Diciembre de 1876.= 
Manuel Pascual y Calvo.=Por su mandado, Joaquín Majan.

B altanás.
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de 
esta villa de Baltanás y su partido.

Por el presénte y en su virtud cito, llamo y emplazo á los 
gitanos Miguel Castellón Hernández, Félix Barrul Jiménez, 
Miguel Bustamante Hernández, Francisco García Martínez, 
Aquilino Escudero Jiménez , Miguel Barrul Jiménez, Ramón 
Barrul Escudero, Ramón Barrul Jiménez y Aquilino Barrul 
Jiménez, cuyo actual paradero se ignora en la actualidad, á 
fin de que en el improrogable término de d£ dias, á contar desde 
el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletin oficial de esta provincia de Palencia, comparezcan en 
el Juzgado de mi cargo para hacerles saber que se ha elevado 
á plenario la causa pendiente contra ellos y otros sobre robo 
de dinero y efectos á varios vecinos en Valle de Cerrato la no
che del £0 de Febrero del corriente año, y que nombren Pro
curador y Abogado que les defiendan en la citada causa; pues
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crito se sigue causa por robo hecho en la iglesia del convento 
de San‘Antonio, extramuros de la villa de Nalda, de una pin
tura en lienzo que representa San Francisco al espirar, cortán
dolo de un marco del altar mayor y lado del Evangelio, cuyo 
lienzo mide un metro y 48 centímetros de alto y 86 centíme
tros de ancho.

Por tanto encargo á todos los agentes de policía judicial 
procedan á practicar las diligencias conducentes á la averi
guación de su paradero; y á los particulares á quienes se 
ofreciese en venta ó tuviesen alguna noticia lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado.

Dado en Logroño á 7 de Diciembre de 1876.*=dLuis L. A n- 
gulo.=El Escribano, Eduardo de Nava..

Lugo.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Plago notorio que la noche del £5 de Octubre último fueron 
extraidos en el lugar de Gazabolos, inmediaciones de esta ciu
dad varios géneros de comercio que conducía á la villa de 
Rivadeo el carretero Manuel Turnes Nieto, vecino del barrio 
de Figueiriñas, parroquia de Santa Susana, de afuera de la 
ciudad de Santiago; y siendo desconocidos los autores del 
hecho, se les llama, cita y emplaza ámedio del presente para 
que al término de nueve dias, contados desde su inserción en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado para lo que 
proceda; advertidos de que no verificándolo les parará per
juicio.

Dado en Lugo á 7 de Diciembre de 1876.=Jesús Ferreiro 
y Hermida. =  El Escribano, Domingo Carballo y Cabo, por 
Minguillon.

Madrid.-Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia, se cita y llama á Florentina 
Huerta, que ha vivido en la calle de Calatrava, núm. 29, para 
que en el término de quinto dia comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar una declaración en 
causa que se sigue contra Ramón Rodriguez por hurto;

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 1876.=P. López.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Bonet, 
vecino de Valencia, y habitante en la calle de la Parra, núme
ro 37, siendo sus señas estatura algo más que regular, como 
de 34 años de edad, pelo castaño claro, algo calvo, ojos azules 
barba larga y rubia, color bueno, y viste chaquetón y sombrero 
hongo, para que en el término de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel de está 
villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le instruye por conspiración en sentido republicano federal.

A cuyo fin ruego á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial que tan luego llegue á su no
ticia la presente requisitoria procedan a la busca y detención 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo remitan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 1876.=Sebastian Car- 
rasco.=De su orden, Pedro López.

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Bahía, 

de Urrutia, Juez iñunicipal del distrito de Buenavista. de esta 
Corte y encargado por Real orden del despacho del de. primera 
instancia del mismo distrito, refrendada por el infrascrito, se 
cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con derecho 
al mayorazgo fundado por D. Luis Manuel de Quiñones á fa
vor de D. Félix María Zurbano, sus hijos y descendientes legí
timos, para que se personen en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 30 dias; haciéndose saber á los efectos 
consiguientes, se ha presentado el Excmo. Sr. D. José María 
Miguel de Lezo y Gasso, Marqués de Qvieco, haciendo uso del 
que á falta de sucesión legítima declara la ejecutoria de 13 dé 
Mayo de 1868, dictada en los autos del extinguido patronato 
del D. Luis Manuel de Quiñones.

Madrid 11 de Diciembre de 1876,=V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia interino, Luis Bahía de Urrutia.—El actuario, 
Lorenzo Sancho. X —821

Madrid.—Hospicio.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta villa y Corte, se cita y llama 
á José Morales Car mona, vecino de la misma, de 21 años de 
edad, vendedor ambulante de ropas, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), para evacuar una diligencia en exhorto dimanante de 
causa crim inal; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.* de Diciembre de IBÍB^Justo Navarro.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpceeres, Juez de primera instancia del dis
trito dpl Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
los parientes de Antonio Fernandez, de unos 60 años, que en 
la noche del 8 de los corrientes se encontró muerto en el cor
ral de la villa, calle de San Opropio, núm. 14, á fin de ofrecer
les el procedimiento que con tal motivo se instruye, y á las 
personas que tuvieran noticia del suceso y forma en que tuvo 
lugar para que dentro del término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Saiesas, á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, se
gún tengo acordado en auto de ayer.

Baltanás 11 de Diciembre de 1876.—Mariano del Mazo y 
Reinoso.—Por su mandado, Isidro Rodriguez.

Bermillo de Sayago.
D. Santiago Chico Estéban, Juez municipal de esta villa, y 

como tal encargado de la jurisdicción ordinaria de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Juan 
González, criado servicial de Alonso Velasco, vecino este de 
Peñausende, ignorándose su residencia y paradero, para que 
dentro del término de 'nueve dias, á contar desde la inserción 
de aquella en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta 
provincia, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
á ampliarle su declaración en la causa criminal que en el mis
mo se instruye contra Pedro Estéban Fernandez por lesiones 
inferidas al Juan González en el dia $1 de Julio último ; con 
apercibimiento que de no verificarlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 7 de Diciembre de 1876.= 
Santiago Chico.=Por mandado de S. S., Hermenegildo Re
nán.

Granada.— Campillo.
Dé José María Castellano, Jue? de primera instancia del 

distrito del Campillo de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 16 

días á D. José Carballido González, natural de San Andrés de 
Louzada, provincia de Lugo , vecino de Madrid, Inspector que 
ha sido de Orden público de-Orense, de edad de 4$ años, para 
que se presente en este Juzgado para ser citado y emplazado 
para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial, 
á la que debe remitirse la causa que se le sigue sobre tenta
tiva de estafa; pues de no presentarse se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Dado en Granada á 10 de Diciembre de 1876.=José María 
Castellano.—Por mandado de S. S ., José Diaz Bueno.

Guadix.
D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Guadix &c*
Por el presente y en su virtud se cita y llama á Justo Al

cázar y Herrera, vecino de Charches, para que dentro del tér
mino de 16 dias comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 6 de Diciembre de 1875.=Antonie de 
Montes.=Por mandado de S. S., Ramón Coptos.

Hervás.
D. Alejandro Rodriguez del Valle, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido. *
Bor la presente requisitoria hago saber que en 1870 se si

guió causa criminal de oficio contra Manuel Martin Rodri
guez , natural ele Cepeda, en la provincia de Salamanca, de 
estado soltero, de oficio jornalero, de 83 años de edad, por de
lito de robo á Eugenio García y Mateo Hernández; en cuya 
causa se dictó sentencia por la Audiencia de este territorio 
en 2 de Marzo del mismo año y fué condenado á ocho años de 
presidio mayor, y puesto á disposición de la Autoridad com
petente, se fugó de la cárcel de Talavan al ser conducido al 
establecimiento penal, sin que se haya vuelto á tener noticia 
de su paradero. Y con el fin de que por todas las Autoridades 
civiles y militares se practiquen las más eficaces diligencias 
para la busca, captura y remisión á este Juzgado de referido 
sujeto, se expide la presente requisitoria, citándole y empla
zándole á la vez para que si en el término de 30 dias no com
pareciese en la cárcel de este Juzgado, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hervás á 30 de Noviembre de 1876.=Alejandro 
Rodriguez del Valle.=De orden de S. S ., Aquilino Albalá.

Iznalloz. ¿
D. Alfonso XII (Q. D. G.), por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España, y en su nombre D. Juan Sabató y  V i- 
ñez, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á todas las personas que viajaban en los coches que ha
cen la travesía de Jaén á Menjíbar y Granada, los cuales fue
ron detenidos y robados en el Puerto de la Inquisición, de este 
término, el dia 30 de Mayo del presente año, á fin de recibir
les declaración.

Dado en Iznalloz á 2 de Diciembre de 1876.=* Juan Sabaté 
y Viñez.=Por mandado de S. S., Antonio M. de Castillo.

La Vecilla.
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Por el presente primero y  último edicto se cita, llama y  

emplaza á Julián Suarez , natural de Santullano (Astúrias), 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de SO dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial 
de esta provincia, la de Oviedo y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se pre
sente en este Juzgado á dar declaración en causa criminal que 
en el mismo se sigue de oficio por lesiones causadas al citado 
Julián y otro en las inmediaciones del puente de Arbas, dis
trito de Rodiezmo; apercibido de que en otro caso, y pasado 
dicho término, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Vecilla á 21 de Noviembre de 1876.=Domingo 
Salazar.=Por mandado de S. S., Julián M. Rodriguez.

Logroño.
D. Luis López Angulo, Caballero y Comendador de núme

ro de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y  
Juez de primera instancia de Logroño y su partido.

Hago saber que por este Juzgado y á testimonio del infras

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 1876.=Longué.=El 
Escribano actuario, Venancio Perez.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se anuneia al público el fallecimiento in
testado de Doña Lorenza Calvo y García, natural de Pozuelo 
de Alarcon, en esta provincia, viuda, de 66 años, que falleció 
en esta capital el 2 de Octubre último; y se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á de
ducirlo en forma; advirtiendo que se han presentado solici
tando la declaración de herederos D. Manuel Mata y Apeste y  
D. Domingo Antonio García Neira, como maridos respectiva
mente de Doña Concepción Gómez y Calvo y Doña Juana Ma- 
roto y Calvo, hijas de la Doña Lorenza.

Madrid 14 de Diciembre de 1876.=E1 Escribano, Antonio 
Marcos. X —830

Peñaranda de Bracamente.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero de la Real y, dis

tinguida Orden de Cárlos III y de la Real Maestranza de Za
ragoza, Juez de primera instancia de esta villa de Peñaranda 
de Bracamonte y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
dejó la finada Ana Losada Blazquez, vecina que fué de la vi
lla de Macotera, á su óbito, ocurrido abintestato el dia 7 de 
Noviembre de 1862, para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan á ejercitarle ante este Juzgado por sí ó á medio 
de apoderados en fonda; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo les parará el perjuicio que haya lugar: se advierte que 
hasta el dia se han presentado reclamando indicados bienes 
Beatriz, Pascuala y María Teresa Cuesta Losada, hijas de la 
causante.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 4 de Diciembre 
de 1876.=Cándido Fernandez Trebiño.=Por mandado de S. S.» 
Eduardo de la Torre. - . • X—888

D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, y  de la Real Maestranza de Za
ragoza, Juez de primera instancia de esta villa de Peñaranda 
de Bracamonte y su partido.
: Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
dejó la finada María Concepción Vicente, vecina que fué del 
pueblo del Pedroso, á su óbito, ocurrido el c|ia 9 de Junio 
da 1873, para que dentro del término de £0 dias comparezcan 
á ejercitarle ante este Juzgado por sí ó  á medio de apoderados 
en forma; bajo apercibimiento que de no realizarlo les* parará 
e l  perjuicio que haya Tugar:* se advierte que á quién se cree / 
corresponden. los bienes de ía finada causante es á su hija 
María Máreos Vicente.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 4 de Diciembre 
de 1876.=Cándido Fernandez Trebiño.=Por mandado de S. S., 
Eduardo de la Torre.  X —829

Tamarite.

D. Joaquín Arcas y Nacha, Comendador de la R eal1 y  dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la villa y partido de Tamarite.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de D. Ma
nuel Cabrera Meler, Presbítero, Cura párroco que fué de Alga- 
yon, barrio de la presente villa, ocurrida el 11 de Julio de 1869, 
y la de D. Andrés Cabrera Meler, Presbítero beneficiado de ía 
ex-colegial iglesia de la misma, que ocurrió en 19 de Abril 
del corriente año ; y se llama á los que se crean con derecho 
á los bienes de que no dispusieron dichos Presbíteros, para 
que acudan á< deducirlo dentr o de 20 dias por medio de Pro
curador en este Juzgado; pues en otro caso se acordará lo 
procedente en el escrito presentado por parte de D. Francisco 
Cabrera Meler, hermano de los finados, naturales los tres de 
la presente v illa , y que es el único que hasta el dia ha com
parecido. ^

Dado en Támarite á 10 de Diciembre de 1876.= Joaquín 
Arcas. =  Por su mandado, Vicente Estéban. X —823

Tarancon.
D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Tarancon.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 

y  en testimonio del que refrenda se siguen autos á instancia 
de D. Silverio y  Doña Severianá Fernandez Morales, vecinos 
de Santa Cruz de la Zarza; Doña María Petra Dolores Soria 
Fernandez, y D. Federico Soria y  Moya, curador de la inca
pacitada Doña María Antonia Soria y Fernandez, vecinos de 
Fuente de Pedro Naharro, en solicitud de que se les declare 
herederos de sus tios D. Anastasio y D. Victoriano Fernandez 
y Morales^ vecinos que fueron de dichos, pueblos, que han fa-* 
llecido abintestato, este último en 30 de Agosto de 1871 en el 
pueblo de Santa Cruz de la Zarza, y el D. Anastasio en 27 de 
Abril del corriente año, en cuyo expediente he acordado se 
cite, llame y  emplace á los que se crean con derecho á dichos 
bienes, á fin de que lo deduzcan dentro del término d e 30 dias 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Béle- 
tiñes oficiales de esta provincia y la de Toledo.

Y para que tengá efecto expido el presente en Tarancon 
á 24 de Noviembre de 1876 .=Antonio María Quintano. =  Por 
su mandado, Manuel Moreno. X —831

Valencia.—Mercado.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, el Doctor 

D. José María Barnuevo, Jefe de Administración civil, Licen
ciado en Administración y Juez de primera instancia del dis
trito del Mercado de esta ciudad de Valencia*
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Por el presente hago saber que estoy instruyendo causa 
criminal sobre asesinato de Miguel García Román, en la cual 
he acordado se llame por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid á todos los que se crean con 
derecho á un reloj de plata con la correspondiente cadena de 
azábache y otra cadena de oro, á fin do que dentro del térmi
no de nueve dias comparezcan en este Juzgado á deducirle en 
forma; bajo apercibimiento de acordar lo qué haya lugar.

Dado en YaJencia á 9 de Diciembre de 1875.—José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S.. Francisco Calvo.

En hombre de D. Alfonso XII, Rey de España, el Doctor 
D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente cito y Hamo á José Chiribella, marido de 
Joséfa Aramburo, para que dentro de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó manifieste dónde se halla con el objeto de 
ofrecerle la causa que estoy instruyendo sobre robo de dinero 
á dicha Aramburo, por si quiere ser parte en ella y hacer uso 
de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Diciembre de 1875.«=José María 
Barnuevo.—Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

NOT IC IA S  O F IC IA L E S.

Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á Sevilla, 
en liquidación. 

Los liquidadores de está Compañía tienen el honor de avi
la r  á los señores obligacionistas de la misma que el dia 80 
del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar ante Notario 
público el sorteo de las obligaciones de esta Compañía que han 
de ser amortizadas en el año de 1876.

El sorteo se celebrará en estas oficinas, Paseo de Recoletos, 
numero 9.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.= Por acuerdo de los li
quidadores, el Secretario, P. de Vargas. X—8&7

Bolsa d e  M a d rid .

Cotización oficial del dia 14 de Diciembre de1875, comparada 
con la del dia anterior.

° CAMBIO AL CONTADO,públicos#------------------------------- - —.. .
Dia 48. Dia 44.

MentaperpótuaalSporlOO. **........ 46*95 46*90-92 4[2-90
46*87 4x2

no publicado. » 46‘90
pequeños 46*90 46*92 4j2-87 4 ¡2
á plazo. 17*47 4 7*00-4 6*97 412 fin

cor. vól.; 47*47 4p 
47*42 fin próx. 
rol.;47‘55finpróx. 
vol., prima de 40 

eénts.Idem exterior al8 por 4 00..................  48*00 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série...................................   » 403*60
Bonos del Tesoro , de 2.000 rs ., 6 por 4 00

interés anual............................    57*50 57*75
no publicado. 57*75 »

Idem id., segunda emisión  ..............  57*50 57*50-45
en cantidades pequeñas. 57*75 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de .
interés anual, cupón semestral y amorti
zares en 50 años  ......... . \ ._____  90*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000rs., de 4.° de Julio de4874.... . 31*00 34*00-30*80

Mem id. de 4 .°de Diciembre.    .............  29*75 29*80
Idem id. nuevas.................................... . 29*40 29 35-40-45-5©
Idem de 20.000 rs.  .................................  29*25 »
Acciones deIBanco de España. .........  469*50 »

no publicado. 170*00 470*00
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 in

terés , cupón y amortización trimestral. 4 01*50 401*50

Cambios oficiales sob re  p lazas del Reino.

PAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO

Albacete. ... par. » ¡Lugo...   » 4jS
Alicante. . . . . .  * 4 4 ¡2 Málaga.. . . . . . .  » 7̂ 8
Almería.. ...» * | 4 Murcia........ » 7{8
Avila..............I par. | » prense . . . .  » 8[4
Badajoz— • •••! * | 4 Oviedo   » 4 4\8
Barcelona  » J 4 Falencia  » 4
Bilbao.  » i 3{4 Pamplona  » 4 ¡2
Búrgos...............  a» I 4 Pontevedra.... * 5j8
Gáceres.. . . . .  » 4 Salamanca  » 5]8 d.
Cádiz   » 3|4 San Sebastian. » 4 5|8
Castellón...... » 4\k Santander  » 3j4
Ciudad-Real... » 4[4 Santiago  ■ * 4j2
Córdoba.........  .* 4 Segovia  » 4¡2d.
Coruña . . . . . .  » 3[4 Sevilla . . . .  » 4
Cuenca....... 4 » Soria..................   l\i »
Gerona  » 4 Tarragona.... » 4 4]2
Granada  » 3j4 Teruel.  » 4 ¡3 d.
Guadalajara.». par. , » í Toledo..  . 4¡2
Huelva   » . 4j2 Valencia  » 7j8
Huesca..*.... » 4jA I Valladolid  » 3{4
Jaén................... » 4l2p. V itoria....... »
León.................   » 4 Zamora   » 4
Lérida.   * 4 4\k Zaragoza...... » 4\%
Logroño. . . . .  »i par. ' »

Bolsas e x tra n je ra s .
París 18 Diciembre.

For.dosespañoles... j ® Por Jex te rio r. • • • á. 2«- r  J S por 4 00 interior. . . .  á »
i 8 por 4 00................... á 66*45.

Pondos franceses. , .  < 4 4 j2 por 4 00 á »
( 5 por 100__ . . . . . . .  á 4 03*90.

Consolidad os ingleses... ........... *. á 94 4 [46.
Cam bios oficiales sob re  rYAas&s extranjeras*. .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*70.
París, á 8 dias vista, 5*06.

O bservato rio  de Madrid .

Observaciones meteorológicas del dia 14 deDiciembrc de 1875.

ALVUIA M»«A*U»A; del y humedad del aire.
J barómetro BítA5*SORAfL reducida á 0C termómetro

y cnmilíme- humede- Y clusedfcWicnto áelcielo,
tro*. «eco. cído."_____________ ____

6 de la m. 705*83 0*3 —0*7 N. E... Viento. Cubierto.
9 de la ni. 705*90 2*6 0‘7 N. E... Idem.. Idem.

42 del dia.. 705*04 5*5 3*3 N. E ... Idem .. Idem.
5 de la t. . 704*66 6*8 4*4 S. E.... Brisa.. Idem.
6 de la t . . 705*36 5*2 3*8 E.... Idem .. Id., lluvia.
9de lan ..l 705*53 3*8 3*2 \¡S. E  Idem.. Lloviendo

Temperatura máximadelaire, á 1 asombra.................    8*3
demmínimadelid................................ ............................. —4*s

Diferencia.    4 0*2
Temperatura máximaal sol, á 4‘47 metros de la tierra............... 40*4
ídem id.dentro de unaesfera de cristal  .........................  49*0

Diferencia..     8 6
Lluvia enlas24últknas horas,enmibh»etros      0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrtu 
' sobre el estado atmosférico á las nueve de la manar a en varios 

puntos de la Península el dia 4.4 de Diciembre dp 1875.
ALTURAbaromáíri- ,B! '“RA"caá0°v J . *OARSA M-IVAB9 KZ«A»®M8ALM8BS. aU¡Yeido e“ | ^ 8 «•>mar en mi- . del viento del cielo, dolama;

_________ iimetro». malOT- TÍ8Bt<>-______ _______________

Bilbao.. . . .  755*0 8*7 S. E ... Brisa... Cási desp.6 Tránq.4
Santander.. 758*4 8*5 S. Idem... Cubierto.. Idem.
Oviedo  754*9 44*8 S.  V.6 fte.. Cásicub.0. »
Coruña[8 h) 752*3 8*4 S  Brisa ... Nubes..... Agit.4
Santiago.. . 754*4 7*3 S. É... Viento.. Cubierto.. »
Oporto  755*7 4C*2 E. S. E. V.°fte.. Idem..... A. agit.*
Lisboa  753*9 9*9 E. S.E. Brisa... Lluvioso.. Agit.*
Badajoz.... » ¡6*9 E. Viento.. Idem  »
S.Fern.(8h) 758*5 42*0 S. E... V.°fte.. Cubierto.. Gruesa.
Sevilla  756*2 9*0 N. E... Calma.. Lluvia  »
Tarifa  757*2 42*8 E..V.ü fte.. Cubierto.. G.oleaj.
Granada... 763*2 4*2 N. E... Calma.. Idem  » .
Alicante.... 765*2 £‘6, N. O... Br;sa... Cásicub.0. Tranq.*
Murcia,.... 764*7 4*4 S. S. O. Calma.. Cubierto.. »
Valencia... 767*9 6*0 O. Brisa... Despejado. »
Palma..... 764*8 7*8 I¡.... . . .  Idem... Nubes Trañq.0,
Barcelona.. 765*3 5*6 O. Calma.. » Idem.
Zaragoza... » 2*8 N. O... Idem... Despejado. »
Soria.  765*3 —3*4 N ..... Idem... Niebla.... »
Burgos...... 762*3 0*8 S.. Viento.. Nuboso... »
Valladord.. 765*5 0*0 N. E... Brisa... Cubierto.. »
Sahmanca. 767*6 4*8 N. E ... » Idem  »
Madrid. . . .  760*0 2*6 N. E ... Viento.. Idem  »
Escorial.... 769*5 0*6 N. E... Calma... Idem . . . . .  »
Ciudad-Real 764*9 0*2 S. E.., Idem... Idem..... »
Albacete..» 767*3 2*5 N... ... Brisa ... Idem  »

Direccion  g e n e ra l de C orreos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Huelva, 

Segovia y Toledo, y nevó en Albacete.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID.—Ayer tarde fué recibida por S. M. el Rey la
Comisión de la Junta para la Exposición de Filadelfia, que 
ha solicitado del Monarca el envío á dicha Exposición de 
algunos objetos de mérito pertenecientes á la Real Casa.

—En la sesión celebrada anteayer por la Real Academia 
de San Fernando se verificaron las elecciones de cargos y 
comisiones para 1876, resultando reelegidos el Excmo. se
ñor Marqués de Monistrol para el cargo de Tesorero; los 
Sres. Carderera y Madrazo (D. Pedro), como individuos de 
la Sección de Pintura en la Comisión central de Monumen
tos; los Sres. Espalter y Ruiz de Salces, como adjuntos a la  
de Administración; y para la Comisión inspectora de Mu
seos, los Sres. D. Cárlos Rivera, D. Pedro de Madrazo, Don 
Joaquín Espalter, D. José Amador de los Rios, D. Nicolás. 
Gato de Lema y D. Joaquín de Iñie;ü.

—Anoche celebro la Academia de Jurisprudencia se
sión pública bajo la presidencia del Excmo. Sr. 1). Eugenio 
Montero Rios. El Sr. González Castcjon inauguró el debate 
acerca de la Memoria del Sr. Charrin, pronunciando un 
discurso, al que empezó á contestar el Sr. D. Miguel Eche- 
garay, que continuará el martes próximo.

—Los S.es. Bastinos, conocidos editores de Barcelona,, 
acaban de publicar un notable retrato al cromo de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII, que por su parecido, excelente eje
cución y gran tamaño está llamado á obtener la mayor 
aceptación. En otro lugar de este número insertamos el. 
anuncio de dicho retrato.

—El drama de espectáculo del Sr. Duque de Rivas El 
Desengaño en un sueño atrae cada noche mayor concurren
cia al teatro de Apolo, que aplaude las interesantes situa
ciones de la obra, el talento de los actores y el lujo desple
gado por la Empresa.

EXTERIOR.

AUSTRIA-HUNGRÍA.— Le Mémorial diplomatique 
dice: «Se ha pretendido divulgar el rumor do que Rusia 
habia concentrado algunas fuerzas en las fronteras de la 
Gallitzia austríaca, y ce ha llegado á atribuir á este hecho/ 
despojado de toda verosimilitud, cierta intención belicosa 
por parte del Gabinete de San Petersburgo.

No sólo estos rumores carecen en absoluto de exacti
tud, sino que las relaciones entre Yiena y San Petersburgo 
jamás han sido más amistosas que en estos momentos. 
Además, cuanto se hace y se prepara respecto de la cues
tión de Oriente, reposa sobre la mejor inteligencia exis
tente entre los Emperadores de Rusia y de Austria.»

INGLATERRA.— La Gacetade Lóndres publica un Real 
decreto convocando el Parlamento para el 8 de Febrero 
próximo.

—Un despacho de Lóndres del í i  de Diciembre parti
cipa que Mr. Lavalley, Presidente de la Sociedad francesa 
de Ingenieros civiles, ha publicado una Memoria sobre el 
favorable resultado de 15 experimentos de sondeo del canal 
de la Mancha desde la costa francesa hasta Douvres. Según 
dicha Memoria, ningún obstáculo se opone á la construc
ción de un túnel que úna á Francia con Inglaterra.

Los Ingenieros están conformes en que la perforación es 
únicamente cuestión de tiempo y de dinero.

ITALIA.—El Conde de Cambray Digny, Senador del 
Reino, ha sido nombrado Ministro de la Real Casa en reem
plazo de Mr. Yisone, que pasa á la Gran Cancillería de las 
Ordenes de los Santos Mauricio y Lázaro y de la Corona 
de Italia.

•—El Senado acordó proceder como alto Tribunal de 
justicia contra uno de sus miembros, el Duque de Satriano, 
acusado de falsificador de documentos públicos.

— Un telegrama de Roma, fecha 10, anuncia que la 
Cámara de Diputados suspenderá sus sesiones el %0 de Di
ciembre.

—El Padre Santo recibió en audiencia al Sr. Yizconde 
de Azaguaya, Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario del Brasil cerca de la Santa Sede, lo que puede 
considerarse, según opinión del Memorial diplomático, 
como síntoma de una satisfactoria solución del conflicto 
surgido entre el Yaticanoy el Imperio trasatlántico. Hasta 
ahora no se confnma, sin embargo, la noticia de que la 
Santa Sede haya nombrado su Representante en el Brasil.

JAPON. — Repetidas veces se ha anunciado como pro
bable una guerra entre el Japón y la Corea, sin que hasta 
ahora resultasen exactos tales rumores. Inmediatamente 
después de la expedición de Formosa se creyó que el Go
bierno de Yeddo, queriendo aprovechar la ocasión do ha
llarse sus tropas sóbre las armas, y para desembarazarse 
de los antiguos samurays, se proponía entablar una lucha 
contra sus vecinos. La salida de tres buques de guerra 
japoneses con rumbo á las costas del reino feudatario de 
China, habia reanimado estos temores. Las noticias reci
bidas de uno de esos buques, anclado en Fusukay, pare
cían en un principio favorecer dicho propósito; según 
ellas, los coreos no se mostraban del todo contrarios á los 
marinos japoneses; estos no podían, sin embargo, saltar 
en tierra para renovar sus provisiones sin ir acompañados 
de oficiales indígenas. La curiosidad de los habitantes res
pecto de los expedicionarios era en extremo grande; sobre 
todo, les sorprendía verlos vestidos á la europea, lo que 
les inducía á creer que habían sido vencidos y obligados 
á adoptar las costumbres y los trajes de sus conquista
dores. .

Desde aquella época las circunstancias revistieron em
pero otro aspecto. El $0 de Setiembre los marinos del Unyo- 
han ejecutaban trabajos hidrográficos en la costa del mar de 
la Corea inmediata álaislacleKoka, cuando les fueron disp/L ■ 
rados algunos cañonazos desde un fuerte de dicha costa. Él 
Comandante del buque verificó inmediatamente un desem-

A yuntam iento  de M adrid
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de0‘59 á 4Ia libra
y á 4 *34 el kilogramo. ,

Idem da carnero,de0*53 á 0*82pesetas lalibra, y á 4 ‘05el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetasla libra, y de 2*4 7 á4‘34 elkiló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetasla arroba.
Tocino añejo, de 19 a 20 pesetasla arroba; á 0*81 lalibra, y á4‘76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetasla arroba; á 0*81 la libra, y á 4 ‘76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 20*75 á 24*06 pesetas la arroba, y de 4*80 á 4*82 el 

kiiógramo.
Lomo, á 4 ‘25 pesetas la libra, y á 2*74 el kiiógramo.
Jamón,de 30 á 35. pesetasla arroba ; de 4‘50 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kiiógramo.
Pan de dogiibras, de0*38 á0‘44, y de 0*44 á 0‘44pesetasel kiló- 

gramo.
Garbanzos, de <5 á 4 4*50 pesetaslaarrobajde 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kiiógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*35 lalibra, y 

de tí‘45 á ü‘76 el kiiógramo.
Arroz, de 7, á 9*50 pesetas la arroba; de 0‘26 i 0*441a libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 lalibra,y de 

§*52 á 0*63 el kiiógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramn.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kiiógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kiiógramo.
Jabón, de 42*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4‘26 á 4 ‘39 el kiiógramo.
Patatas, á 4 ‘25 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*09 lalibra, y de 0M3 

á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 47 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra,y 

de 13*50 á4 4'30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4/55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*3 8 pesetas ai cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de- 

cálitro.
Nota. Reses degolladas en el dia de aiyer.—Vacas, 443.—Carne

ros, 472.—Terneras, 34.—Cerdos, 450.—Total, 796.
Supeso en libras.... 98.309.—Idem en kilógramos  44.987.

Recaudación en el dia de ayer'sobre artículos decomer .beber y arder 
y sobre tránsitos.

«KRUCHOJ? ARBITRIO TOTALES
y UNTOS DE RKCATJDACIOW. 4« consumo, «obre tránsito*. _

Pta$' €énU‘ PSai' C*nU' ptas C*ñU-
Toledo   » » 4.521*52
Segovia............   *1. 5  ̂ » ■ * 2.453*74
Norte.    > » 2.960
Bilbao   » » 4.548*89
Aragón     » » 2.458*85
Va1 encía ..............    » » 3.763*48
Mediodía... . . . . . . . . . . . . .  » » 4 0.059*98
Correes...................  * » 79*26
Pozos de nieve, interveni

dos.............................  » » »
Fábricas de cerveza: se

gunda quincena.. . . . . . .  » » »
Mataderos... é . . » » 42.97280

Total.  ........   » m 40.248*52

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Diciembre de 4¿75.—El Alcalde, el Conde de Here- 

dia-Spínola.
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barco y se apoderó del fuerte, del cuartel y de los edificios 
contiguos, reduciéndolos á cenizas, lo cual costó la vida á 
30 coreos y á un japonés, volviendo luego con su buque á 
Nangasaki. Este incidente causó gran impresión en el Ja- 
pon: todos los periódicos hablaron de la guerra; unos, como 
el Aldbono Chimbun,^preconizándola; otros, como el Nitchi 
Nitchi Chimban, aconsejando la conciliación. Según las úl
timas noticias, el Gobierno esperaba la llegada de su Emba
jador en Corea, M. Moriayma, y del Comandante del Ury- 
yókan, para adoptar en vista de sus informes una resolu
ción definitiva. Los samerays, soldados turbulentos que el 
Mihado habia licenciado, se agitaban mucho, y se hablaba 
de disturbios ocurridos en el Kcn, provincia de Saga, y en 
el Kagosima (Satsuma), provincia ó isla de Kin-Sin. Ade
mas los miembros de la Asamblea de los Kazokus (nobles), 
ante la cual el Mihaclo pronunció en 7 de Octubre un dis
curso excitándola á la propagación de la ciencia, habían 
delegado dos dias después á tres individuos de su seno para 
expresar sp. opinión, favorable á la declaración de la guerra 
al Rey de Corea.

--L a  nueva ley sobre la prensa se aplica con gran seve
ridad; pocos dias trascurren sin que algún periodista sea 
multado y hasta encarcelado. El redactor en jefe del Iiio- 
ron, ha tenido que comparecer ante la policía para dar ex
plicación! s acerca do un artículo publicado por el mismo 
con el título de Decadencia de la Turquía.

—La provincia de Yetsigo (círculo de Iíekurokudo), que 
produce mucho arroz, té y seda, en donde se han descubier
to pozos de petróleo suficiente para el consumo de todo el 
Japón, acaba de enriquecerse con otro nuevo producto. 
Ya están explotándose á poca distancia de la ciudad de 
Nigata, en la costa septentrional de la isla de Nippu, ricas 
minas de hulla, y una vez que el Kadjicava esté canalizado, 
el carbón se venderá en dicha ciudad á muy bajo precio. 
En la misma provincia se halla el monte Miohdji, del que 
ha brotado, á consecuencia del desprendimiento de una 
roca, un torrente de petróleo.

—Como detalle relativo á las costumbres merece men
cionarse el hecho de aumentar diariamente en el Japón el 
número de personas que comen carne.'Scgun refiere L'Echo 
du Japón, en el intervalo de un mes fueron degollados en 
los mataderos 800 bueyes .en Ivobe, 600 en Yokohama, 500 
en Yeddo y 300 en Osako. Hablase también del estableci
miento cn'Yeddo de una línea de tramvías.

TURQUIA.—Hó aquí, según la Gaceta nacional de Ber
lín, las concesiones que las Potencias exigen á la Puerta:

«1.° El Gran Yisir Mahmud-Nedim-Bajá continuará 
desempeñando dicho cargo durante cinco años consecuti
vos, cuyo tiempo necesita para arreglar las dificultades 

■económicas que pesan sobro el imperio.
2.° O se procederá á organizar en la península del Bal- 

kan varios Estados nuevos semi-autónomos, á ejemplo de 
la Servia y de la Rumania, ó bien los Ministros de Hacien
da, Relaciones exteriores, Justicia y Policía serán sustitui
dos con personajes que profesen la religión cristiana.

3.° Los Representantes de las Potencias signatarias del 
tratado de París tendrán derecho de asistir á las importan
tes deliberaciones del Gabinete turco/con voz y voto.»

—De Constaníinopla anuncian el Fallecimiento ele Musta- 
Íá-Fazil-Bajá, hermano del Jedif de Egipto, ocurrido el 3 de 
.Diciembre, á la edad de 45 anos. Mustafá-Fazil-Bajá ha 
sido Ministro de Instrucción pública en Turquía, luego 
pasó algunos meses en el Ministerio de Hacienda. En 1864 
íúé nombrado Ministro sin cartera. Era jefe del partido de 
la joven Turquía.

— Le Memorial diplomatique declara no ser cierto que 
la Puerta hubiera hecho reparos al Jedif respecto de la 
venta de las acciones del Canal de Suez. Tampoco pare
ce exacto que Egipto abrigue la pretensión de anexionar 
ningún territorio perteneciente á la Abisinia. Se propone 
únicamente obligar al Rey Juan á impedir que sus súbditos 
saqueen el territorio egipcio, como lo están haciendo desde 
hace cinco años.

VARIEDADES.

S O C I E D A D  G I N E C O L Ó G I C A  E S P A Ñ O L A .  
DISCURSOS

LEIDOS EN LA SESION INAUGURAL DE LA MISMA, CELEBRADA  
EL DOMINGO 5  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 5 ,  POR EL DR. D. ANGEL 
PULIDO FERNANDEZ, SECRETARIO GENERAL, Y EL DR. DON 
FRANCISCO DE CORTEJARENA Y ALDEVO, VICEPRESIDENTE DE 

LA MISMA ( 1 ) .

Discurso del Sr. D. Francisco de Cortejarona 
Y  Aldevo.

Profesor de la Facultad de Medicina de M adrid, é individuo de varias
corporaciones ci c n t í íi c a s.

II.
El estudio que hemos hecho de la mujer, bajo el con

cepto físico y m oral, su organización especial y sus cuali
dades morales, hacen adivinar desde luego el destino dado 
por el Creador á la bella mitad del género humano, y los 
deberes que la ha impuesto, y que tiene que cumplir irre
mediablemente, según lo hemos ya consignado en las con
sideraciones que hemos hecho acerca de sus diferentes es
tados sociales, y de la influencia que en cada uno de ellos 
desempeña, así en la familia como en la civilización en 
general. Fuera de estas obligaciones no le corresponde nin
guna otra, por más que así lo crean algunos ilusos de to
dos tiempos. ¿Ha de intervenir la mujer en la vida activa? 
¿Ha de ser política, industrial y literata? De ningún modo. 
Para dedicarse á otras ocupaciones que las propias de su 
sexo, tiene que prescindir de sus más bellas cualidades, 
destruir la familia, abandonar á sus hijos; h u ir , ^en una 
palabra, del hogar doméstico, convirtiéndose así en un 
elemento perturbador, cuando debe ser un elemento de ci
vilización.

Por su organización física no puede dedicarse al tra- 

(i) Véanse las G a ce ta s  de los d ias 41 al U  d e l actual.

bajo incesante que al hombre corresponde ; por sus facul
tades intelectuales no tiene inclinación á los estudios cien
tíficos; cuando más podrá tener cierta aptitud para las be
llas artes; por la ternura de sus afectos y delicadeza de sus 
sentimientos ha de huir de las luchas políticas y de todo 
lo que puede ser gérmen de odios y venganzas.

Es cierto que hay muchas mujeres que tienen inteli
gencia suficiente para el cultivo de las ciencias y de las 
letras; que entre los griegos y romanos hubo muchas que 
la historia cita que brillaron por sus grandes conoci
mientos en filosofía , en ciencias y literatura; pero por lo 
mismo que se citan como casos particulares^ claro es que 
son excepciones de la regla general; y á decir verdad, pre
ciso es convenir que estas que se llaman célebres tienen 
mucho ménos de mujer que las demás de su sexo.

Nótese, por otra parte, que en esas naciones á que nos 
hemos referido, y que por su ilustración y grandeza han 
servido de modelo á los pueblos modernos, la mujer no 
tenia la consideración que merece; vivia, por el contrario, 
abandonada en la sociedad, destinada para solaz del hom
bre, sin derecho alguno, esclava siempre y sumergida en la 
más horrible desgracia.

No por esto pretendemos que la mujer sea ignorante, 
que no tenga talento alguno: creemos que no necesita gran
des conocimientos; pero que sí debe poseer aquellos que es
tán más en consonancia con las atenciones de su casa; que 
debe educársela, y cultivar sus dotes naturales, para que 
dirija bien á sus hijos, tenga en la sociedad la influencia 
que hemos dicho la corresponde, y cumpla en el seno de 
la familia las obligaciones que tiene que desempeñar, por
que una mujer sin talento es en la casa origen seguro de 
desgracias y fuente perenne de disturbios.

A poco que se medite sobre los atributos físicos y mo
rales de la m u jer, se comprende que ha nacido para ser 
esposa y m adre, títulos que por sí solos la hacen acreedora 
á nuestra mayor veneración.

Gomo esposa, es la base de la familia, sin la cual no hay 
sociedad posible; unida al hombre en calidad de compañe
ra, se constituye en un centro de multitud de afectos; 
mandando y obedeciendo al mismo tiempo, domina con su 
misma debilidad al hom bre, ayudándole en sus trabajos, 
consolándole en sus infortunios, y para ello se vale de sus 
poderosos recursos, de su talento especial, de su sensibili
dad y ternura. Como dice el sabio Catedrático D. José Mo
reno Nieto, hay algo en el hombre de rudo y violento, que 
engendra aspereza, instinto duro y abandono, que le inclina 
al desprecio de aquellas formas y detalles que son el puli
mento y adorno de la vida. La mujer, añade, templa esa ru- 
deza, amansa sus ásperos instintos, é inspira á su corazón 
sentimientos de calma y blandura.

La'mujer tiene su imperio en la casa, y por su organi
zación está destinada á las labores domésticas, á las afec
ciones del corazón y á la vida tranquila; constituye el fun
damento de la sociedad conyugal, en la que tiene grandes 
deberes que cumplir, influyendo así en las presentes edades 
y aun en las sucesivas para trazar el derrotero que con
duce al bien ó al mal.

Como madre, es la mujer el ideal más puro que puede 
concebirse; nada más sublime, más hermoso ni más digno 
de contemplación que una madre. ; Cuánto desinterés, 
cuánto sufrimiento y qué resignación no admiramos en la 
madre! Ella conserva durante cierto tiempo dentro del 
claustro materno, y alimenta después á sus expensas al 
hijo de sus entrañas; ella sufre con paciencia y hasta con 
alegría las molestias de la maternidad ; pero desde el mo
mento en que estrecha entre sus brazos al nuevo vástago y 
sella con cariñoso ósculo en sus tiernas mejillas el título 
de madre, todo lo ha olvidado, y sólo quisiera tener más 
ojos, más cerebro, para ver y contemplar á su hijo; se asi
mila á él con toda su alma, le prodiga minuciosos cuida
dos, le alimenta con su propia sangre, le protege y defiende 
hasta con riesgo de su vida, y todo esto con tan firme pro
pósito, con decisión tan entusiasta, que nada bastaría para 
impedirlo. ¿Hay nada más feliz que una madre rodeada de 
sus hijos, ni nada más horrible que el momento en que la 
inexorable Parca la arrebata uno de estos pedazos de su 
corazón?

El sentimiento de la maternidad es innato en la mujer, 
y nada puede destruirle; si raros ejemplos se conocen de 
falta de esta imperiosa necesidad del sentimiento en ella, 
debemos mirarlos como abortos de la naturaleza ó como 
tristes resultados de una insensata pasión no dominada 
por la educación y la cultura, y sobre todo por la falta de 
creencias religiosas, que es la mayor calamidad que puede 
afligir á una mujer.

Los que pretenden modernamente emancipar á la mu
jer deben saber que hace tiempo fué emancipada por el 
Cristianismo, libertándola de la humillación en que vivia 
en los pueblos antiguos, concediéndola derechos y prescri
biéndola deberes para que ocupe en la sociedad el - lugar 
que le corresponde. Ella, antes prostituida y víctima del 
vicio y del libertinaje, deja de ser esclava del hombre para 
aceptarla ó repudiarla; ya no está reducida al triste papel 
de concubina ni de cortesana adorada en los altares, sino 
que libre, es compañera y no sierva del hombre, dirige la 
familia, influye en la sociedad, siendo enemiga de toda ti
ranía y amparo de la justicia; y siguiendo las doctrinas del 
Salvador del mundo, consigue ocupar el puesto que le plugo 
designarle al Supremo Hacedor.

Desde entonces la mujer es el principal incentivo delhom- 
bie, á quien puede decirse domina tanto como era áníes 
esclavizada; todo lo que el hombre hace, todas sus grandes 
acciones, sus más gloriosas empresas son inspiradas cási 
siempre por la influencia del bello sexo; y muy á menudo 
también grandes crímenes y delitos horrendos son debidos 
á la perniciosa sugestión de depravadas mujeres, que pare
cen una equivocación de su sexo.

Esta influencia del Cristianismo en la mujer dió lugar 
á la unión de los dos sexos por naturales atractivos, ha
ciendo desaparecer la poligamia, y estableciendo el m atri
monio como un sacramento de la religión cristiana, y no 
en el pobre concepto de la sensualidad para cumplir los de
beres de esposa y madre, y no los de un puro deleite.

El Cristianismo ha originado en la mujer la caridad de 
que ya nos hemos ocupado; la pureza, sentimiento especial 
que, sin prescindir de. las leyes naturales, la constituye en 
cierta obligación sugerida por una fuerza interna, que se 
revela en todos sus actos, y en el mismo hábito exterior, 
por los atributos que, constituyen lo que se llama el pudor, 
que tanto idealiza á la mujer, que tanto aumenta sus atrac
tivos, y del que no se desprende la mujer cristiana, recor
dando siempre á la Inmaculada y pura Virgen María, que 
es 'el emblema sacrosanto que más ella invoca.

Por el Cristianismo influye mucho la mujer en la socie
dad, y hasta se revela contra leyes que pueden afectar la  
organización de la familia ó del hogar doméstico; modifica 
también las costumbres sociales, estableciendo cierta dul
zura y tolerancia en ellas, merced.á sus grandes cualidades 
y á su arraigada religiosidad.

Hasta aquí nuestro modo de pensar acerca del des
tino de la mujer en la sociedad; todo cuanto hemos di
cho y más que pudiéramos añadir seria pálido al lado 
de las gráficas palabras del célebre Fray Luis de León, 
con las cuales doy por terminado este modesto trabajo: 
«Ei hombre ha de entender, que en tenerla (la mujer) tiene 
un tesoro general para todas las diferencias de tiempos, y 
que es varilla de virtud, y que en alegría tiene en ella com
pañía dulce, con quien acrecentará su gozo, comunicándolo; 
y en la tristeza, 'amoroso consuelo; y en las dudas, consejo 
fiel; y en Jos trabajos, regalo; y en las' faltas, socorro; y me
dicina en las enfermedades; acrescentamiento para su ha
cienda; guarda de sus hijos; previsora de sus excesos, y fi
nalmente, en las veras y burlas, en lo próspero y adverso, en 
la edad florida y en la vejez cansada , y por el proceso de toda 
la vida , dulce amor, paz-y descanso.»—He d ic h o .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G a c e t a  d e  M a d r id  
cuya suscricion termina en fin del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 4.° 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real orden de 28 de Octubre último, publicada en 
la G a c e t a  del 9 de Noviembre pasado.

Precio* «le sssserieáoM.
PESETAS.

Madrid: un m es.......................  5
Provincias: trimestre.. .•.........  20
Ultramartrimestre. . . . . . . .  30

* Extranjero: trimestre.. . . . . . .  45
La Administración de la G aceta  no aceptará la 

responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

' A n u n c i o s .

Las oficinas de la Administración de la Imprenta 
Nacional y  de la Redacción de la G aceta d e  M adrid  
se han instalado en la calle de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

JUAN Y ANTONIO BASTINOS EDITORES—BARCELONA.—RETRA-
 to  de S. M. el Rey Alfonso XII.—Imitación de p in tura  al óleo, en 4 5 

tintas.—Tamaño de 70 centímetros por 55.—El modelo es obra del repu
tado artista D. Simón Gómez; la combinación y dibujo sobre la piedra 
deD . Magin Pujadas, y el tiraje se ha hecho en la litografía Mercantil.

Precios: el re tra to  solo, A5 pesetas; el retrato  con un rico marco 
dorado, bruñido y mate, forma de bandeja, tamaño de 86 centímetros 
por 74, 37 pesetas'Fo céntimos.

Puntos de venta: en Madrid, librerías de San M artin y  Hernando, 
y  en Barcelona lib re ría  de Baslinos.

SANTOS DEL D IA .

San Ensebio, Obispo y mártir, y San Valeriano, Obispó. 
Cuarenta Horas en la iglesia d é la  Purísim a Concepción.

ESPECTÁCULOS.
Weatro M e  a i * —A las ocho y  media.—Función 51 de abono.— 

Turno 3.° impar.— Ptomeo q G iu lietta .

INeatr© E s p a a o l# — A las ocho y m ed ia .— Turno 4.° par.—
Las ‘m em orias del diablo.— A y u d a r  d  caer.

® e a tf r©  d e l  C i r c o * — A las o ch o  y m edia.—Función 76 de abó- 
no.—Turno 1.° par .—La mejor conquista.— Una idea feliz.

V e a tr o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función 84 de abo
no.—Turno par, primero de tres.—El desengaño en un  sueño.

rJFeatr© d e  fia Z a r z u e la * — A las ocho y media.—Función 80 
de abono.—Turno 2.° par.—Los Magyares.

V e a tr o  d e  f ia  C o m e d i a * —A las ocho y media.—Función 84 
de abono.—Turno i.*—Corazones de oro.— Baile.—La mamá po
lítica.—Baile.

d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y  media. — El perro  
del Capitán.—Levantar muertos.—De gustos no hay nada escrito.

T e a tr o  d e  E s la v a * — A las ocho. — H istoria de buhardilla.— 
Un monosílabo.—Amante espíritu.—Paco y  Manuela.—Baile.

® eaár© M a r t in .— A las ocho.—Este cuarto no se alquila.—Brisas 
. y  flores.—Baile.

W eatro  H o rn e a .— (Colegiata, 3.J—A las ocho.—El sobrino del di
funto.— El barberillo de Lavapiés.


